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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE f91 '0. 

O [ "R E::CC I .O N' 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPCJBLICA DOMINICANA. , 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia , regularmente constituída por los Juec-es Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Migue'! Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presiflent€; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Pre.sidente; Licenciados Abigaíl Montás, Leoncio 
Ra mos, Luis Logroño Cohén, asistidos del infrascrito Secreta
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu- . 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el dia doce del mes 
de Setiembre del mil novecientos treinta y nueve; año 96° de 
la Independencia y 77o de Iá R€stauración, ha dictado en au
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sol:lre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Abe lardo COJ·torreal, mayor de edad, soltero, comerciante, do
miciliado y residepte en la sección de Cuaba Abajo, jurisdic
ción de la .común de Pimentel, portador de la cédula personal 
de identidad No. 755·, Seri·e 57, contra sentencia de la Alcaldía 
de la con]ún de Pimentel, . de fecba siete de Junio del mil no-
vecientos treinta y nueve; · · 

Vista el acta del recurso de : casación levantada en la Se
_cretaría de la Alcaldía de Pimentel, en fechá diez del mes de 
Junio del mil novecientos treinta y nueve; 



Oído el Magistrado Juez Relator; -
Oído el Magistrado Procurador General de la República 

ad-.hoc, Liceüciado Jaime Vida! Velázquez, en la lectura .de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
167, del Código de Procedimiento Criminal; 11 del Pliego de 
Condiciones del Ayuntamiento de la común qe Pimentel, de 
fecha 6 de Octubre· de 1938; ·12 de la Ordenanza Municipal de 

. la misma común, _de fecha 15 de Octubre de 1922, y 1° y 7) 
de la Ley sobre· Procedimiento de Casación; 

Considerando, que eH el present~ caso consta, esencial
mente, lo siguiente: a), que en techa diez . y o<:ho de Mayo de 
mil novecientos treinta y nueve, medi-ante oficio Número 194-P, 
el Síndico MuniGipal de la comú11 de Pimentel, se·ñor Rafael 
A. Polanco, denuncio ·al Jefe de Puesto de la Policía Nacicmal , 
d.e la común mencionada, que el séñor Enrique Abi·eu, rema
tante del provento de carnicería de la común, había denuncia
do . por ..ante la Sala del Concejo Comunal, que Abelardo Cor
torreat, morador de la . sección de Cuaba Abajo de esa 
jurisdicción., había sacrificado dos cerdos de su propiedad para 
el .consumo público s.in haber pagado al referido rematante los 
derechos ·correspondientes; b), que el Jefe í-de Puesto de la 
Policía Nacional Sargento Jo.sé E. Disla, levantó el acta corres-

- pond·iente en fe~ha treinta y uno de Mayo y sometió el caso a 
la Alcaldía cle Pimentel, J?ara su curso legal; e), qUe por auto 
Núm. 23 de f,ec¡ha dos de Junio pe! año en cwso, el Juez-Al 
calde titular-~de la común de Pimentel, Señór Amadeo de Cas
tro Hernánde; se inhibió _para el ' conocimiento del referido 
caso, por razónes de parentesco, en grado prohibido (sobri
no), con el referido intulvado Cortorreal; y dispuso por esa 
misma provisión, llamar al Primer- Suplente de la AICéddía , 
Señor Jesús Ma. de Lora, para que conociera del caso; d), 
que cumplidas las formalidades legales ~ en fecha siete de Ju 
nio del año que discurre, la Alcaldía referlcla, dictó sentencia, 
cuyo dispositivo dice -así: «Falla: que debe condenar y condena 
a Abelardo Cortorreal, de generales conocidas, convicto de 'ha
ber violado el art. 11 del Pliego de Condiciones del Hon. 
Ayuntamiento de esta común de fecha seis ele Octubre de mil 
-novecientos treinta y ocho, al haber sacrificado dos cerdos de 
su propiedad pará el consumo público sin haber s-atisfecho el 
derecho corresponqieote al reniatista de este provento, al pa
go de una multa. de Un Peso oro ($1.00), al de los costos Y 
costas y a satisfacer al rematist~ de djcho provento de carnice:.. 
r ía de esta común, los dere¡;:hos correspondientes a ocho arro-

.. 
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bas tle manteca · que produjeron los mencionados animales»; 
e), que, inconforme con esta sentenéia el condenado, en fe
cha diez de Junio del año· mil novecientos treinta y nueve, irJ
terpuso forma! recurso ·de casa.ción contra la mis.na, alegando 
entre otros argumentos que había pagado al rematante el im
,puesto corresp.ondje~lte a la matanza de SJ.Js dos cerdos, y que 
po r tanto el Juez a-quo, había «interpretado malla ley>>; 

Considerando, que de conformidad con el artículo 167 
del Código de Procedimiento Criminal, serán susceptióles del 
recurso de 'apelación las sentencias dictadas en materia de 
sim ple policía, cuando por ellas se impusiere la pena de arres
to, o éuando las multas, restituciones y otras reparaciones ci
viles , excedieren la suma de Dos Pesos, además de las costas; 
que , de acuerdo con eJ · artículo 1° de la Ley sobre Procedi
m.ien.to de Casación, «La Suprema Corte de Justicia decide, 
como Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplicada · 
en los fallos en última instancia pronurJciados por las Cortes 
ele Apelación y los Tribuilales o juzgados iaferiores, y admite o 
rechaza los 1i1edios en los cttales se basa el -recurso pero · en 
ni ngún caso conoce del fondo del .asunto»; . 

Considerando, que es criterio unánime de la jurispruden
cia del país de origen de nuestros Códigos, que para determi
nar si una sentencia dictada en materia de- simple policía es 
susceptible del recurso de apelación, es necesario totalizar el 
valor de las condenacion,es pronm1ciadas, y si éstas exceden la 
suma de Dos pesos, señalada p0r el artículo 167 mencionado, 
di cho recurso d.e apelación es admisible; que, igualmente, es 
ele juris~rudtmcia constante. que el recurso de casación solo es 
reservado a los fallos dictados en «ÚI·tima instancia», pero nó 
a aquellos susceptibles de algún recurs9 ordinario, c:omo el de 
apelación, al que no puede t~enutfciarse válidamente; · 

·Considerando_, que en el presente caso, la sentencia im
pugnada era susceptible del recurso de apelación, porque tota
lizando el valor de las condenaciones, o sea un peso de la 
multa, mas el il'npuesto de och.o arrobas de manteca, a razón 
ele cuarenta centavos cada una, que conforme al pliego de 
-condiciones debía ser pagado al rematante del provento d~ 
·matanza (artículo -11), hacía un total de $4.20 (Cuatro ~esos 
veinte centavos); que, como esta suma excede a la de ~o~ ·Pe
sos, fijada por el artículo 167 del Cótligo de · Procedtmtento 
Crimi nal, para haeer recibible el recurso de apel-ación contra 
,las sentencias pronynciadas en materia de simple policía, al 
no ·Ser incoado ese recurso contra la sentencia impugnada. la 
que no en\ por tanto, élictada en última instancia , es de · lugar 
:que el recurso de casación de que se _ trata, sea declarado 

~ . 
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inadmisible, sin ningún otro examen, y condenado en costos 
el recurrente; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el recurso 
de éasación Interpuesto por el Seño.r Abelardo Cortcrreal, con
tra la sentencia pronunciada por la Alcaldía de la común de 
Pimentel, Provincia Duarte, en fecha siete de Junio del año 
mil novecientos treinta y nueve~ cuyo dispositivo ha sido trans
crito r'nas arriba, y Segundo: co!ld'ena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): J. Tomás ,lfejía.-Niguel Ricardo R. -Dr. 
T. Franco J¿ranco.-Abigaíl J"'_ontás,-Leoncio Ramos.-.Luis 
Logr01íQ_ C.-Eug. A. Alvarez, Secretario Gen~ral . . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezam{ento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir
mado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PA TRJA Y ÍIBÉRT AIJ. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

-En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl· Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha y p<,>r el Licenciado Leoncio Ramos, 
Juez no inhibido, llamado a completar la Corte, en virtud de 
la tey No 926 (año 19.3'5), asistidos del infrascrito S~cretario 
General, en la ,Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el día veintiseis del ,mes 
de Setiembre del mil novecientos treinta y nueve 1 año 96° de 
l.a Independencia y 77o de la Restaurac.ión, ha dictado en au
diencia pública, como Corte de Casación, la . sentencia si-
guiente: · . 

Sopre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Ricart & Cía. y Casa Ricart, C. por A., compañías comeFciales 
domiciliadas en Ciudad Trojillo, Distrito de Santo Domingo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de feoha veinticinco de Junio de mil novecien-

,· t9s treinta y · ocho~ cuyo dispositivo dice así·: «Falla: Primero: 
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,· t9s treinta y · ocho~ cuyo dispositivo dice así·: «Falla: Primero: 
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L 1 

Que debe anular y anula la sentencia dictada por la Cámara 
Civil y ·Con1ercial del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santo Domingo, de fecha veintinueve de Juli.o 
del año mil novecientos treinta y siete, en atribuciones civiles, 
en favor de la Ricart & Co. y la Casa Ricart, C. por A. y en 
contra del Lic.' Gustavo -A. Díaz;- Segundo: Que debe dar y -
da acta al Lic. Gustavo A. Díaz de que él acepta la delegación 
que implica el hecho de hacerse cargo la Casa Ricart, C. por 
A. del pasivo de· la Ricart & Co., pero sin descargar a ésta, o 
sea conservan9o contra ella y contra sus miembros solidaria
mente responsables, los derechos invo.cados en está causa y 
cualesquiera otros que pueda tener;- Tercero: Que debe de
clarar y declara que el Lic. Gustavo A. Díaz tiene derecho a 

. perseguir co_ntra la Casa Ricart C. por A., lo mismo que contra 
.fa Ricart & Cía., las condenaciones indicadas en el acto de de
manda principal, para que ·esas condenaciones puedan ejecu" 
tarse - (¡:O ntra ellas, como si fueran deudores solidarios;
Cuarto: Que debe condenar y condena a la Ricart & Co. y a 
la Casa Ricart C. por A., a paga·r al Lic. Gustavo A. Díaz, soli
dariamente, la suma €le Dos mil quinientos pesos oro moneda 
american(:l, mas los intereses legales a partir del día de la de
manda, a título de restitución o de repetición o de reparación; 

1 • - , 

y Quinto: Que debe condenar y condena a dichas Compamas 
Ricart & Co. y la Casa Ricart, C. por A., al pago de las costas 
de amba~ instancias»; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Carlos Sánchez y Sánchez, por sí y a nombre del Licen
ciado Leonte Guzmán Sánchez, abogados de los recurrentes, 
en el cual se alegan lªs violaciones de la ley que más adelante 
se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licenciado 
Baldemaro Rijo, abogado del intimado, Licenciado Gustav~o A. 
Díaz, de profesión abogado, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, portaqor de la cédula per·sonal de identidad número 
4649, Serie 1, expedida el 9 de Marzo de 1932; 

Oído el Magistrad9 Juez Relator; 
Oído el Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, por sí y por 

el Licenciado Carlos Sánchez y Sánchez, abogados de las par
tes intimantes, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu
siones; 

Oído el Licenciado M. Campillo Pérez, en representación 
· del Licenciado Balderriaro Rijo, abog.ado de la parte intimada, 

en su escrito de defensa y conclusiones; , . 
Oído el Mao-isti'ado Procurador General de la Repubhca, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 
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Lá Suprema Corte de Justicia, en funciones ge Corte de 

Casación, después de haber deliberado. y vistos los artículos 
1108 y 1351 del Código Civil; 690, 691 'Y 692 del Código de 
Procedimiento Civil; 24 y 71 de la Ley .sobre Procedimiento 
de Casaci6n; -

Considerando, que en el presente .caso constan los siguien
tes hee.h.os, relacionaaos con e·l r<rcurso· de casación del cu al 
se trata: A), que en fecha veintinueve de Julio de mil nove
cientos veintisiete, fué insuita en la Conservaduría de Hipote
cas de la antigua provincia de Santo Domingo, en favor de los 
Licenciados Gustavo 4· Díaz y Arquímedes Pérez Cabra!, un a 
hipoteca- consentida por el Señor Rafael Al.ardo Teberal, sobre 
las casas números 2-7 y 29 de la calle Mercedes, de esta ciudad, 
para ganntía de ur.1 crédito de siete mil pesos de los primeros; 
B), que en fecha treS" de Setiembre de mil novecientos veinti
siete, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó wna sen
tencia en defecto contra el Señor Rafael Alardo Teberal, por la 
cual condenó a éste último a pagar a los Señores Ricart & Cía. 
la su m a de cinco mil pesos, mas sus intereses _legales, repre
sentada por un pagaré susGrit0 por dicho Señor Alardo en fa
vor de los Señores Roedan & Cía., y endosado por estos últi
mos a los mencionados Señores . Ricart & Cía.; C), que 
haciendo uso de dicha sentencia en defecto, los Señores Ricart 
& Cía. hicit>ron inscribir, en fecha veinte de Setiembre de mil 
novecíentos veintisiete, una-hipoteca judicial sobre todos los 
inmuebles del Señor Rafael Alardo Teberal, y luego iniciaron 
un procedimiento de embargo inmobiliario sobre las casas 
números 41 de la calle José Reyes y 27 de la . calle Mercedes, 
de Ciudad Trujillo, procedimiento por medio del cual se llegó 
a la-adjüdicación pronunciada, el veintiocho de Julio de mil 
novecientos veintiocho, por sentencia del Juzgado correspon
diente, en favor del Licenciado Arquímedes Pérez Cabra!, de 
la casa número 27 de la· calle Mercedes, por la sunia de cinco 
mil pesos, moneda americana; D), que en Agosto de mil no
vecientos veintiocho, el Licenciado Eduardo V. Vicioso, aboga
do de los Señores Ricart & Cía·., expidió el siguiente recibo: 
«Recibí del señor Julio Elpidio Puello M., en su calidad de Se
cretario de la Cámara Civi.l y C01nercial ' del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, las canti-

' dades de cinco mil pesos oro americano y tres mil quinientos 
treinta y cinco pesos oro americano, cantidades ~11 que fueron 
adjudicadas al Licenciado Arquímedes Pérez Cabra!, abogado. 
las casas números 27 de la calle «MercedeS>> y 41 de la c'alle 
«José Reyes», de esta ciudad, pertenecientes al señor Rafael 
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Alardo Teberál.- Santo Domingo, Agosfo ... de 1928. (Pdo.) 
Eduardo V. Vicios011; E), que el Señor Rafael Alardo Teberal 
fué declarado en interdicción, por sente·ncia: de la Cámara Civil · 
y Comercial del !Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Santo Domingo, del nueve de Enero de mil novecien
tos treinta, confirmada por fallos de la Cor.te de Apeladón del 
Departamento de Santo Domingo, de fechas dos ae Julio y 
diez y nueve de Noviembre de mil novecientos treinta; F), que 
el ocho ,de Agosto de mil' novecientos treinta, el tutor del inter
dicto Rafael Alardo Teberal interpuso, en nombre de éste, for
mal recurso de apelació¡;¡ de la sentencia pronunciada, en de
fecto, contr·a dicho interdicto', en fecha tres de Setiembre de 
mil n0vecientos veintisiete, por la Cámara Civil y Comercial 
de l J uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
to Domingo, decisión que, después de haber sido utilizada por 
los Señores Ricart &. Cía. para inscribir sobre los bienes de 
Alardo Teber.al una hipoteca judicial, sirvió a dichos Señores 
Rica rt & Cía. de título para trabar el embargo inmobiliario que 
ha originado el presente litigio; G). que en fech:l doce de 
Ma rzo de mil n9vecientos treinta y uno, la Corte de Apelación 
del Departan1ento de Santo Domingo falló sobre el recurso de 
apelación arriba dicho, declarando «que la causa de la inter
dicción del Señor Rafael Alard0 y Teberal, o sea su imbecili
dad, era notoria desde l)na época anterior al primero de Enero 
de mil novecientos veinticuatro)); ·que ello constituía <(Una 
causa de fuerza mayor suspensiva de los plazos establecidos 
por la ley para impugnar, por vía de oposición o de apelación, 
la expresada sentencia de fecha tres de Septiembre de mil no
vecientos veintisiete>), por lo cual declaraba «Válida y oportu
namente intérpuestO>I el recurso de apelación en referencia; 
anulando el pagaré suscrito por el Señor Rafael Alardo y Te
beral, en fecha veinte de Enero de mil novecientos veintiseis, a 
favor de los Señores Roedap & Cía., y endosado por éstos a los 
Señores Ricart & Cía.; anulando la sentencia apelada , que ha
bía ordenado el pago de dicho pagaré; anulando la inscripción 
de la hipoteca judicial tomada por Ricart & Cía. con motivo 
del fa llo así aniquilado; anulando también «los actos de ejecu
ción realizados en virtud de la sentencia anulada, por parte de 
los Señores Ricart & Cía)), y condenando a estos últimos al pa
go de los costos; H), que. previa- infructuosa tentativa de con
ciliación, el Licenciado Gustavo A. Díaz emplazó, en fecha 
nueve de Octubre de mil novecientos treinta y seis, a la razón 
social Ricart & Cía. ante ·el Juzgado de Primera Instancia. S).el 
Distrito Judicial de Santó Domingo, Cámara Civil y Comercial, 
para que oyera 'ser condenada al pago de la suma, de dos mil 
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quinientos .pesos, m0neda americana, y sus intereses legales, 
así .como al pagb de las costas, -suma, la primera, que era · «la 
mitad del precio de adjudicacióQ ele la casa númer'o 27 de la 

. calle Mercedes que fué indebidamente percibid.o· por los ejecu
tantes», 1), que el veintiseis de Febrero de mil novecientos 
trein ta y 'siete, el Licenciádo Gustavo A. Díaz emplazó, para 
los ,mismos fines, a ia sociedad comercial Casa Ricart, C, por 
A., la cual se había hecho cargo del· pasivo de la Ricart & Cía. ; 
J), que Henados los procedimientos legales , el Jm;gadq a:pode
rado ,del caso, según lo que queda dich_o, dictó, en fecha ·vein
tinueve de Julio ·de mil I)ovecientos tFeinta y siete, una sen
tencia con el dispositivo· siguiente: «Falla: Primero:- que 
d,ebe declarar, como al efecto declara, que la Casa Ricart, 
C. por A. ESTA OBLIGADA A ADMITIR QUE SE LE PONGA 
EN· CAUSA . OOMO DEMANDADA EN INTERVENCION, y en 
consecuencia, debe dar, como al efe¡::to ct.a, ACTA DE- QUE EL 
DEMANDANTE ACEPTA LA DELEGACION OUE IMPUCA EL 
MECHO DE M,ACE,RSE CARGO LA CASA RlCART, . C. por A. 
del pasivo de la RICART & CO., sin descargar a ésta,, o sea 
<;:o nservahdo contra ella y contra sus miembros solidariamen
te responsables, los derechos invocados en la demanda prin
cipal y cualesquiera otr0s que pueda tener; . Segundo:- Qwe 
debe rechazar, corno al · efecto rechaza, por improcedente y 
mal fundada, la cjemanda interpuesta por el Licenciado Gusta
vo A-. Díaz, de calidades enunciadas·, contra Ricart & Co., priN
cipalmente. y., en intervención contra la C?sa Ricart, C. por A. , 
ambas Compañías comerciales de este oomicilio, en fechas 
nueve de .ócttlbre del' año mi1 novecientos treinta y seis y 
veinti~eis de febrero del año en curso, . respectivamente, en 

. cobro de la suma de dos mil .quinientos pesos, moneda ame
rié:ana, que, según el demandante, le conesponden en el pre
Cio ;de ta casa N°.27 de la calle «Mercedes», de · esta ciudad, 
como acreedor en pri·mer rango, de acuerdo . c::om el título que 
adquirió conjuntamente con el Licenciado Arquímedes Pérez 
Cabral; ·y Tercero:-'- que debe condenar, como al efecto con
dena,. al Licenciado 'Gustav.o · A~ Díaz,, parte demandante que 
sucumbe, al pago de ' las costas»; K), que el Licenciado Gus
tavo A. Díaz interpuso formal .recurso de apelación c0·¡¡¡tra este · 

, último fallo; y la Co~te de Apelraci0n del Departamento de San
to Domingo -d:ictó sobre el caso, , en el mes de Junio de mil 
novecientos treinta· y ocho, en día no_ expresado en la copia 
I'!Otificada a los actiuales intim;wtes, pero indicado como el 
vejnticinco ;eh el acta de nótifi.caéión,-· la sentencia contra la 
cual se ha recurri·do a éasación:, cuyo dispositivo ha sido ya 
éopiado; - .· 



BOLETÍN JUDICIAL. 691 

Consid~ranpo, que l0s intimantes, Señores Ricart & Cía. 
y .Casa Ric;art, C. por A., presentan, como, mt)dios de sil ne.
curso los siguientes: Primer Medio: «Violación de los Arts .. 
1108, 1117 del Código Civil, de l0s. principios en materia de 
actos· .inexistentes y de a e tos nulos o anulables y del Art. , 551 
del Código de Procedimiento Civil»; Segundo Medio: <<Viola
ción del A.rt. 1351 del Código Civil»; . Tercer Medio: «Violación 
del Art. 2180 del Código Civil»; Cuarto Medio: «Violación del 
Art. 749, 750 y sts. del Código ·de Procedimiento Civil» y 
Quinto Medio: «Carencia de base legal y violación del Art. 1'41 
del Cód igo de Procec)imiento Civil»; .. 

Col!ls iderando, · respecto del segundo medio, que la S1:1pre~ 
ma Corte estima debe ser estudiado antes que el invocado en 
primer término: que los intimantes alegan que el fallo impug
nado ha violado el artículo 1351 del Códigó ·Civil, concernien..:. 
te a las condici'ones dentro de las cuales- puede· ser invocada 
la autoridad de la cosa juzgada, porque dicho 'fallo presenta 
como 0110 de sus fundamentos esenciales, la aseveración de 
que la sentencia de la misma Corte a-quo, de fecha doce de 
Marzo de mil novecientos treinta y tino, que anuló el título que 
había servido á Ricart & Cía.- para trabar su embargo, y anuló 
igua lmente los actos de ejecución practicados en virtud de 
dicho título anul'ado, «DO puede se'r invocada contra el ape
lante» (Lic. Gustavo--A. Díaz) «puesto que, él no es parte en 

, ella , ni tué citado, que en consecuencia no se ·puede invocar 
co ntra personas que no figuran en . esa· litis, porque sería ne
cesario ponerlas en ·causa>;, s~gún lo expresa el considerando 

· décimo tercero de la decisión contra la cual se ha recurrido a 
casación, que es donde s.e encuentra el resumen de 10 criticado. 
por el recurso sobre este punto»; 

Considerando, qu'e la sentencia del doce de Marzo .de mil 
noVecientos· treinta y uno, árriba aludida, fué dictada, no como 
consecuencia de una demanda, principal o inoidental, intenta
da contra Ricart & Cia., s'hw c01íl10 resultado de un recurso de 

·ape lación, interpuesto por el · tutor del Señor Rafael Alardo 
Teberal, contra la sentencia del tres de Setiembre de mil no .. 
vecientos veintisiete, que había condenado al último a pagar, 
a Ricart & Cia., la suma por la éual éstos tra0aron el embar- . 
go; que dicha: sentencia del do.ee de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno, expresa en sus coasidetaciones; como motivos 
pam aceptar .qqe el recurso de alzada del cual eonoció, enton
ces, la Corte de Apelación de Santo Domingo, había sido váli
da y oporhmameate interpuesto, que «desde antes de Enero 
de mil novecientos veinticuatro, ya era notoria" (esto es, 
sabid(J de todo elmundo, que es el significado de la _palabra 
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notoria) «la· ca\.]sa de la interdicción del Sr¡ Rafael Alardo 
· Teber'al, declarada posteriormente por sentencia»; que «el 
e~tado de invalidez física . y moral que padece>> (piJ.decía en
tonces) <~el Señor Rafael Alardo Teberal, desde antes de Enero 
de mil Aovecientos veinticuatro, ha ,sido tal, y tan excesivo el 
grado de su imbecilidad. que ni tenía conciencia de los actos 
que Se le noJificaban, ni pod'ía tener voluntad o discernimien
to para resolver nada relativamente a las notificaciones que se 
le hacían»; que <<tales circunstanc}as. :' . constituyen una 
fuecza mayor suspensiva de los plazos establecidos por la ley 
para ejercer el recurso de\!pelación»; que «la doctrina y la 
jurisprudencia reconocen, sin embargo, que ese plazo puede ser 
suspendido y se suspende en lo~ casos de fuerza mayor»; que 
«el Señor Rafael Alardo Tebenil no ha tenido conocimiento, 
ni ha podido tenerlo, de la sentencia apelada, ni de ningún 
acto de ejecución de ella,,; 

Considerando, que cuando la C0rte de Apelación det De
partamento de Santo Domingo, después de haber hecho las -
consideraciones que quedan transcritas, expresó en el dispo
sitivo de su repetido fallo del doce de Marzo de mil novecien
tos. treinta y uno, «que debe declaraF y declara que la causa de 
la ·interdicción del SeñC>r Rafael Al ardo y Teberal, o sea su 
imbecilidad, era notoria de~de una época aMerior al primem 
de Enero de mil novecientos veinticuati'O», · con 'ello estaba 
dictando una disposición . general, sobre el estado civil de la 
persona- declarada interdicta; . 

·considerando, que ·es cierto, que, como lo alega el inti
mado, la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domin
go del doce de Marzo de mil novecientos treinta y uno indica, 
en su considerando séptimo, «que también, consecuencial
mente, debe declararse La Nulidad de los actos de ejecución de 
esa senteñcia, en lo que respecta. a la parto intimada en e! 
presente recurso de alzada", expresión, ésta última. de la cual 
infiere la mencionada parte intimada, que ella podía, comG
persona extraña al fallo en referencia, reclamar ·de las com
pañías intimantes la suma a cuyo pago fueron ellas conde
nadas; pero, 

~ Considerand0, que en la especie, al no haber recibido 
aún el pago de su alegada acreencia hipote.caria el intimado, 
éste no se encontraba en el caso de tener que oponer, a una 
hipotética ejecución del fallo del doce de Marzo de JHil no.ve
cientos treinta y uno, esto es, a una acción en devolución de 
lo que hubiera recibido como pago, su calidad de tercero res
pecto del"fallo sobre anulación de los actos de ejecuciptn·eali
zados P?r Ricart & Cia.; que en lugar de · ello, de lo q,ue se 

·,. 
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trataba era de . una demanda___:la del at:tual hltimado-que 
tend ía a que las C'c:lmpañías intimantes continuaran en la eje
cución de actos consecuentes de su embargo, como hubiera 
~ido el que por seguir considerando como precio lo que para 
ellas no podía serlo ya de cosa alguna, lo entregaran en esa 
calidad a un acreedor inscrito, no obstante ser indiscutible 
que, respecto de ellas, había sido juzgado que no tenían título 
alguno contra Alardo Teberal, y que· tanto la sentencia en 
defecto qHe fué ¡:evocada por la de apeladón del doce de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno, como fa inscripción hipote
caria tomada en virtud de aquella, como los actos de ejecución 
que le siguieron, no podían tener ya existencia jurídica; que 
el sentido que parecen darle la sentencia impugnada, y el in
timado, al fallo del doce de Marzo de mil novecientos treinta 
y uno, conduciría al absurdo de que tal decisión hubiese que
rido que Ricart & Cia., estuviesen obligados -a devolver al ad
judicatario su di11er.o, si se lo reclamaba, y a pagar ese mismo 
dinero al actual intimado, con lo cual enriquecerían, hljusta
mente, a una de estas tres personas: o a Alardó Teberal, o al 
frustrado adjudicatario, o al actual intimado, sí éste último 
viera mas adelante declarar nulo tal crédito, y pudiera, de 
modo análogo a como lo intenta ahora, alegar que la decisión 
que entonce'S interviniera sobre la hipotética nulidad, era ex
traña a Ricart -& Cia., quienes, en consecuencia, no pudiesen 
reclamarle devolución alguna; 

Considrando, que la intimación a los acreedores inscritos 
prevista en el art.ículo 692· del Código de Procedimiento Civil, / 
tiene por objeto, entre otr_as cosas, dar a dichos acreedores la 
oportunidad de examinar las enunciac.iones del pliego de con
diciones, entre las cuales debe encontrarse la «del título eje
cutorio, en cuya virtud se procedió al embargo» (artículo 690 
del mismo Código), para que aduzcan sus reparos y observa
ciones (artículos 691 · y 692); que la parte intimada, actual
mente, para quien tenían que ser, según la sentencia del doce 
de Ma(zo de mil novecientos treinta y uno, tan notorias como 
para todo el mnndo, las causas de la interdicción del Señor 
Rafael Alardo Teberal, quedó ligada a un procedimiento de 
embargo cuya solación final tenía que depender de la que re
cibiera el recurso de apelación del embargado o de sus repre
sentantes legales , cuya posibilidad debía serie manifiest~; que 
en el recurso de apelación sobre el cual falló la sentencia del 
doce de Marzo de mil novecientos treinta y uno, no había 
razón legal alguna que obligara a poner en causa a quien no 
hubo necesidad de llamar en primera instancia, y quien , por 
falta de reparos al pliego de condiciones, . sobre lo vicioso del 
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título que servía de base al embargo, quedó sujeto, en su con
dición de acreedor inscrito, a las eventualidades de tal recurso 
de apelación; que la sentencia de 1<! Corte de Apelación de 
Santo Domingo, del doce de Mar-zo de· mil novecientos treinta 
y uno; al' limitar a . Ricart & Cia., en 'el tercer ordinal de su 
dispositivo, los efectos d~ la nulidad gue prormnciaba de -la 
sentencia apelada, sólo qu\so, claramente, querer exeluir del 
alcance de tal disposición, a los causantes de Ricart & Cia., o 
sea a· Roedan & Cia:, en'dosantes del pagaré del Cl:lal se trata
ba ,. no puestos en causa y extraños a los procedimientos del 
embargo; pero, no restringir el alcauce de sus dis¡'>osiciones 
sobre e·l ;estado del intercilicto,"ni el de los efectos d'e la radia
ción que o'rdenaba, d·e la inscrip'ción de la hipoteca judicial 
que había servido de base necesaria para el embargo; que 
contrariamente a lo que pretende la parte intimada, en las 
disposiciones del fallo a l cual se viene' aludiendo, no ·existen 
oscuridad ni ambigüedad algunas, que le hubieran podic;l0 im
pedir, hipotéticamente hablando, adquirir la autoridad de la 
cosa juzgada; que esta autoridad, por las razones ya expues
tas, era oponible p0r Ricar.t & Cia. y Casa Ricart, C. por A., 
obligados por dicha ~autoridad, a quien les demandaba lo 
contrario, c9mo lo hacía el actual intimado; ·que la sentencia 
impugnada en · casación al disponer lo contrario, vio'ló , por 
falsa aplicación, el artículo 1351 del Código Civil, y por ello 
el s~gundo medio del recurso, que así ' lo alega, · deb~ ser 
acogido; · 

Considerándo, respecto del priiner medio invocado por 
l0s intimantes: que éstos alegaFJ que la serltencia impugnada 
ha incurrido ea la violación del artículo 1'108 del Código Ci
vi l, porque hizo pesar s0bre ellos ·una obligación sin causa,,al 
condenarlos a pagar, · con intereses legales, a la parte ahora 
intimada, la suma de dos mil quinientos pesos, que ésta últi
ma pretende le corresponde, como acreedor inscrito e·h primer 
rango, del precio de ·la adjudi'cación, en pública subasta, de la 
casa número 27< de la ca·lle Mercecles, 'de Ciudad Trujillo, a 
pesar de que; según expresan los mismos intimantes, tal ádju
dicacién quedó anúlacla, por efecto de la sentencia del doce de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno; varias vec.;es mencio
nada en la parte del presente fallo c'0ncerniente al segundo 
medio; · 

Considerando, que tal como lo aseveran las sociedades 
comerciales intimantes, la Corte de Apelación de · Sé)nto Do
mingo dicto, en fecha doce de Marzo de mil novecientos treinta 
y uno, una ·senterncia con .el dispositiv0 ·siguiente: «Falla: Pri- . 
mero: ql!le debe declarar. y_ declara <;¡He la causa de la ·inter-
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dicció n del Señor R~fael Alardo y Teberal, o sea su ir:nbecilidad, 
era notoria desde una época anterior al primero de Enero de 
mil . novecientos veinticuatro; Segundo: que debe' declarar y 
decl,ara ~que el estado de imbecilidad en que se encontraba el 
Señor Rafael Alardo y Teberal desde la referida época, consti
tuye wna causa de fuerza mayor suspensiva de l0s plazos esta
blecidos 19or' la ley para impugnar, por vía de oposición o de 
apelación, la expresada sentencia. de fecha tres_ de Septiembre 
de mil novecientos veintisiete pn)nulilciada por el Juzgado cte 
Primera Instancia ele este Distrito Judicial, el'J su Cámara Civil 
y Comercial, a f-avor ' de los SeñGres Ricart & Compañía a car
go del expn'lsado interdicto, y que, pJ)r consiguiente, ha sido 
válida y oportunamente interpuest6> el p.resente recur:so de 
apelación; Tercero: que debe declarar y declara nulo en todas 
sus partes el p_agaré a la orden suscrito por el Señor Rafael 
Alardo y Teber.al· en fecha veinte de Epero de mil novecientos 
veintiseis a favor de los Señores Roedan & Cia .. endosado pos
terio rmente en provecl:w de "los Señores Ricart & Cia ., y, con
secuentemente, debe arwlar también, y anu la, en todas sus 
partes, la sentencia recurrida, que condenó al pago del refe
rido efecto, en lo que respecta a la parte intimada en la pre
sente instancia; Cuarto: que debe declarar y declara la nulidad 
de los actos de ejecución .realizados en virtud de la sentencia 
anulada, por parte de los Señores· Ricart & Cia.; Quinto: que 
debe declarar y declara la nulidad de la inscripción de la hi
poteca judicial resultétnte de la referida sentencia, Jornada 
por los Señores Ricart & Cia., o por SLIS c;1usa-habientes, en 
l0s registros de la Conservaduría cle Hipotec;:~ de esta Provin
cia, y se ordena, en consecuencia, que sct radie esa inscrip
ción¡ y Sexto: que debe eondenar y. condena a la parte inti
mada al pago de todos los costos causad·os y por causar en la 
presenJe instapcia, distrayéndolos a favor del Lic. F. S. Du7 
coudray, quien los ha avanzado en· su-totaUdad. Y por esta 
nuestra. sentencia, así se pronuncia, ordena, manda y firma» ; 

Considerando, que por efecto del fallo cuyo dispositivo 
queda copiado inmediatamente arriba, todos «los actos de eje
cución realizados en vjrtw<l de la sentencia anulada, por parte 
de los Señores Ricart & Cia.», inclusive, ida inscripción de la 
hipoteca judicial» con la cual se iniciaron dichos -actos, y la 
su9asta que constituyó el último de tales ~ctos realizados a 
requerimiento de los mencionados Señores Ricart & Cia., que
daron anulados, como ha sido establecido; qtle ai no. subsistir, 
en las condiciones ya señaladas, la adjudicación en la. cu~l 
culminó. la subasta, el preciG··pagado por el frustrado adJUdi
catario y <w9rado por Rieart & Cia. , debía ser devuelto a aquel, 
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sin _que tuviera derecho ·a reclama1rlo paf~ ·.~í, ·· total o parcial
rneqte, COIJ10 acreedor inscrito, Ja parte ahora intimada; que 
en vano alega ésta que la sentencia impugnada le acordó la 
suma de dos mil quinientos pesos <(a título de restituCión o de 
repetición o de reparación», pues ninguno de esos títulos que
da cori fundamento, al establecerse que unicamenJe el adjudi
catario tenía derecho a la devolución de su dinero,. y sólo 
demostrarían, por su forma vaga o ambigua, en cuanto a la 
verdadera causa de la condenación,, así como por no ser con
secuencia de perjuicios establecidos que necesitaran «repara
ción» , ni de hechos que justificaran una «repetición», ni de 
despojos que Jequirieran una «restituCión», que la sentencia 
carece de base legal en este aspecto; que el ·estado de cosas 
creado por la sentencia del doce de Matzo de mil novecientos 
treinta y uno no podía ser modificado por la transacción inter
venid<;l, posteriormente, et~tre Ric<~rt & Cia. , y e! tutor de 
Alardo .Teberal, pues esa transacción sólo tenía por objeto la 
renuncia recíproca de reclamaciones .entre dichas pattes, sin 
tratar de modíficar la situación jurídica de terceros, como lo 
demuestra el acto mencionado en el décimo séptimo conside
rando de la sentencia objeto del presente recurso, por medio 
del cual acto los Señores M. Suárez & Cia., causa-habientes 
d_el Lic. Arquímedes Pérez Cabra!, al transarse con el tutor de 
Alardo TeberaJ , respecto de lás reclamaciones entabladas por 
éste, con mot·ivo de. varias ejecuciones de inmuebles del men
cionado interdicto, que habían pasado a ser propiedad de M. 
Suárez & Cia., entre ellos la casa número 27 de la calle Mer
cedes, a la cual se refiere1-el presente litigio, hubieron de 
pagar al mencionado tutor, en tal calidad, cierta suma; 

Considerando , que por cuanto queda · expresado e.n las 
dos consideraciones inmediatamente anteriores, se evidencia 
que las obligaciones puestas a cargo de las sociedades comer
ciales Ricart & Cia., y Casa Ricar t, C. por A., así como los 
derechos frente a ellos reconocidos al actual intimado, Licen
eiado Gustavo A. Díaz, por la sentencia . impugnada, carecen 

' ' de causa, y por ello el fall'o del cual se trata ha violado el 
artículo 1108 del Código Civil, y debe ser c~sado, sin necesi
dad de exa_minar las demas alegaciones del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Corte 
de Apelación del. Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinticinco de. Jyni_o de mil novedento~ treinta y ?cho,. ~ictada 
a favor del LI_s;.éncJado Gustavo_ A. Draz, cuyo dJspesitJvo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto 
a la Corte de Apelación del Departamento de La Vega para su 
conocimiento; Segundo: Condena la parte intimada al pago de 
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las cos,tas, y distrae l.as de los : intimantes a favor -de los abo
gados de , los misrrios, Licenciados Carlos Sánchez y Sánchez y 
Leo nte Gi.Jzmán SáHchez, quienes han afirmado haberlas avan-

. -zado . . 

(Firmados):-}. Tomás i~ejía.-Nigue/ Ricardo · R.- Dr. 
T, Franco Franco.-Abigaíl Nontá~.~Eudaldo Tronéose de 
la C. -Leoncio Ramos.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sic:'lo dada y firmada por los Jue
ces qCte figuran e1} su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, . firm ada y 
publicada por mí, Secretario General que certifico;- (Firma
do): EuG. A. AbVAREZ. -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Repúblka, la Suprema Corte de · Justi
ciél , regu larmente constituída por los Juec;es Licenciado Miguel 
Ricardo Román, Primer Sustituto de Presidente en funciones 
de Presidente; Dóctor 'fulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de la .Concha, Leoncio Ramos, y por el Licenciado Rafael Cas
tro River;;~ ;Juez no inhibido, lla.mado a completar a la Corte, en 
virtud de la Ley No. 926 (año 1935), asistidos del infrascrito 
Secretari0 General, en la Sala donde celebra sus audiencias; 
en Ciudad Trujillo: Distrito de Santo Domingo, el día veinti
seis de·l mes de -Setiembre del mil novecientos trein(a v nueve, 
año 96° de la Independenda y 77° de la Restauraci0n; ha dic
t::c~do en audiencia publicé\, c0mo Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: · 

Sobre . el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Horacio Quezada, propietario, domiciliado y residente en -esta 
ciud~d, ,portador de la cédula-personal. de identidad No 14608; 
·Serie 1, expedida en esta misma ciudad, contra .sentencia a e 
la Co rte d'e Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha ocho del mes de Setiembre del año mil novecientos 
treinta v siete dictada en tavor de la Señora Carmen Perdo-
mo Vi-uda Freltes· · 

Visto el Mem'orial de Casación presentado por el Licencia
do Felipe A. Cartagena N., abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alegan contra la sentencia impugnada, las violacio
nes que m~s adelante se expondrán; 
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Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licencia
do Felipe Osvaldo Perdomo, abogado de la Señ.ora Carrnen 
Perdomo Viuda Freites, mayor de edad, viucla ,'dominicana, do
miciliada y residente. en Ciudad Trujillo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Re-né Johnson Mejía en representación 

del Licenciado Felipe A. Cartagena, abogado de la parte inti
mante, -en su escrit0 de alegatos y cOITclusiones-; ·l 

_ Oído el ' Licenciado A.ntinBe Fiallo, en sustitución gel Li
cenciado Felipe Osvaldo Perdomo, abogado de la parte intima
da, en su escrito de réplica y conclusiones; -

· Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
ad-hoc, Liceiicia<;lo Luis Logroño Cohén, en la lectura de su 
dictamen; ·"" _ 

La Suprema Corte de Justicia; en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos l0s arHculos 
5 y 71 de la Ley sobre Procedímiento de Casación; 

· Considerando, q!le c,on motivo de un embargo lnmobiHa
rio trabado por la Señora .Carmeg Perdome viuda Freites·, en 
fecha diez y nueve de Junio de mil novecientos t-reinta y cuatro, 
contra Porfirio García H., incoó demanda ,incidental en dis- · 
tracción el Señor Horado Quezada, propietario, residente y 
domiciliado en ~sta ciud·ad, la cual rechazó el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo, Cámara 
Civil y Comercial, por sentencia de fecha seis de Febrero ·de 
mil .novecientos treinta y siete; que apoderada la Corte de Ape
lación de Santo Domingo del recurso de alzada interpuesto por 
el Señor Horado Quezada, dictó senfen0ia, en fecha ocho de 
Setiembre de mil n"ovecientos treinta y siete, cuyo dispositivo 
dice así: «Falla: Primero: · Que depe rechazar y rechaza el re
curso de. apelación interpuesto por el Señor HGracio Quézada 
contra la sentencia del Juzgado de Primera InstanCia del Dis
trito Judicial de Santo Domingo, Cámara Civil y Coínercial , 
de fecha seis (6) del mes de Febrero del año mil novedentqs 
trei·nta· y siete, y en consecuencia, debe confirmar y confirma 
dicha sentencia ·cuyo dispositivo figura copiado textualmente 
eH otro lugar-...de esta sentencia; Segundo: Que debe fijar y fija 
el día Jueves catorce (14) del p1_·óxii:no _mes de Oc~ubre, a las 
nueve horas de la -mañana para la venta y adj udic.ación del 
iÍ1mueble embargado, por, ante la Cámara Civil y Comercial 
clel Juzgado de Primera. Instancia del Distrito de Santo Do
mingo,· en sus atribuciones civiles; y Tercero: Que debe con
denar y condena al pago de las costas al Señor Horacio Que-
zada., parte .que sucumbe>>; · 

Considerando, que contra la sentencia antes referida 
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·intertuso recurso de casacin, el Señ.or Horado Quezada, 
quieH ·lo funda en _«violación po1 descopocin~iento o errada· 
aplicación de las disposiciones de los artículos 27, 28 y 29 de · 
la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas»; que-el 
único documento depositado e11 justificación _ del presente re
curso, es la copia de la sentencia impugnada notificada por
la Señora Carmen Perdomo Vda. Freites, a tos Licenciados 
Felipe A. Cartagena N. y Félix M. Germán Ariza, Horado 
Quezada y J. Elpidio Puello, y dejada en manos del Lic. Fe
li pe A. Cartagena N., por el ministerial Salvador Demallistre; 
que la sentencia rec_urrida expresa en · el anté penúltimo Con
si derando: «que esta Corte estima que el Juez a-quo l)a hecho 
utJa buena apreciación de los hechos y una justa aplicación 
el el derech0, por esa~ razones además de lus -motivos que se 
ex ponen en esta sentenda adopta los de Primera Instancia en 
tocio cuanto no esté en contradic ción con los de esta Corte»; 

ConsiEierando, que el artículo 5 de la Ley sobre Procedi
miento .de Casación dispone, en su párrafo segundo, que se 

_adjuntarán al memorial de casadón (el que deberá depositar
se en la Sec(etaría de la Suprema Corte), «Una copia auténtica 
de la .sentencia que se impugna, y todos los datos ·o documen
tos en apoyo de la casación s'olidtada»; y esta es una forma
lidad sustancial en el procedimiento de casación, puesto que, ' 
sin tma copia en forma de la sentencia recurrida o sii} los 

,documentos justificativos, la Suprema Corte no estaría en 
aptitudes de apreciar si la Ley ha sido o no violada; -

C0nsiderando, que en cumplimiento de la formalidad que 
antecede. cuando un Tribunal Superior confirma una senten
ci a de un Tribunal I.nferior, adoptando l~s motivos de esta, sin 
reproducirlos, -es indispensable para llenar el voto de la Ley, 
que el recurrente deposite; . no solamente, la coqi~ auténtica 

·• ele la sentencia recurrida, sino también y para completarla, la 
de la sentencia c11yos motivos han sido adoptados; ya que, co- , 
mo lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia, en esos 

_casos, es necesario referirse a la sentenCia cuyos motivos han 
sido adoptados, para saber si la Ley ha sido bien o mal aplica~ 
da; que al existir en la sentencia recurrida una adopción de 
motivos, sin reproducirlos, la Suprema Corte de Justicia, 
en ausencia de la copia de la sentencia de Primera Instancia, 
del seis de Febrero de mil novecientos treinta y siete, está en 
la imposibnidad de proceder al examen 'del medio único del 
recurso, ya que, es posible que entre los motivos adoptados, 
existan razonarüientos que conjunto 0 separadamente con los 
motivos exJernados por la Carte a-quo justifiquen el dispositi
vo de la sentencia impugnada; 
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Por tales motivos, Primero; rechaza, .por no estar debida
mente justificado, el re<;urso de casación interpuesto pór el Se
ñor Horácio Quezada, contra sentencia dictada por la Corte de 
Apelación del Departamento d·e Santo Domingo, en provecho 
de la Señorá Carmen PeHiomo Vi'uda Freites, 'el oc-ho de Se
tiembi·e de mil novecientos treinta y siete; y Segundo: condena 
al recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados):-:-Miguel Ricardo R.-,-IJr . .T. Franco Fran
co.~Abigaíl Montás.- Euda!do Troncosó · de · la C. -Raf. 
Castro Rivera.-Leoncio Ramos.-Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. ; ..... . 

La presente sentencia ha sido dada, y fi.rmada. por los. 
Jueces que figuran en su encab-ezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes -y año -en· él expresados y fué leída, fir
mada y publ}cada por mí, Secreta rio General, que certifico.
(Firrnado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLU:A DOMINICANA. 

-·----
En N0mt>re de la República; la Suprema Corte de .Justicia , 

regularmepte constituída por los Jue¡:es Licenciado Miguel 
Ricar.do Román , Primer Sustituto de Presidente en funciones 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de la Concha, Leoncio Ramos, y por el Licenciado Rafael 

-Castro Riveí-a, Juez no inhibido, llamado a completar la Corte 
en virtlid de la Ley No 926(año 1935), asistidos del infrascrito •· 
Secretario General , en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad TJ·ujillo, Distrito de S·anto Domingo, el día veintiseis 

· del mes de Setiembre del mil novecientos treinta y nueve, año 
96° de la; hdcpendencia y ' 77o de la Restauración, t1-a dictado 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentenci a 
siguiente: _ _ · ' 

· Sobre el recurso de Casación intenpuesto por e'l Señor 
Tersilio _Santana, mayor de edad ; empleado particular, domi
ciliado y resideilte en ' la ciudad de San Pedro de Macoris, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Dep·artamento de 
Santiago, de ·fecha cat0rce del mes de Matzq del mi·l· novecien
tos treinta y nueve; 

Vista el acta del recurso de casación levantada- en la Se-
' 
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cretaría de la Corte de Apelación ·del Departamento de San
ti ago, en fecha diez y oe:ho del mes de MarZQ d€1 mil .gov€
·cientos treinta y nueve; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado.,Sat'ltiago Lamela ·Díaz, abogad<:> del re

curren'te, en su escrito de alegatos y· conclusiones;· 
Ofdo el Magistrado_ Procurador General , de la República, 

Licenciado : Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
ta men; 

· La Suprema. Corte de Justicia, en funciones de Cort€ de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los -artículos 
1351 del Código ,Civil, 24, 28 y 47 de la Ley-"sobre .Procedi-
miento de Casación; " · 

Co nsiderando, que ,son hechos constantes en · la especie: · 
a), que en fecha trece de ~oviembre de mil novecientos treinta · 
y siete, compareció el Lic. J. M. Mo'lina Patiño, por ante el 
Magistrado Prowrador ·Fiscal del Distritro JudiCial del Seybo, 
y presentó querella, en representación de la Señora Altagracia. 
PolanCG d€ Corniel, de ofh:ios doméstfcos, domiciliada en Ma
t<~palacio, Común de Hato Mavor, contra €1 nombrado Ter-sili0 
Santana. domiciliado y residei~te en Las Pajas, común de Hato 
Mayor, por haber recibido éste sumas de dinero que legalmen
te correspondían a la Seilora P0lanco de Corniel, valiéndose 
p<lra el lo de maniobras fraudulentas, y haber dispuesto de las 
111ismas, invirtiéndolas en compras de inmuebles en su prove
·cho; que consideniba que se habían -cometido los delitos 'de 
estafa y abuso de confianza en perjuicio de su representáda; 
b) , que el veintidós de Diciembre de mil novecientos treinta y 
siete, el Juzgado de Primera Instancia del Seybo dictó senten
cia, cuyo dispositivo ·se · resume así: 1°: Rechaza el fin de no 
recibir presentado por el prevenido Tet~silio Santana, relativo a 
la prescripción de la acción püblica; en razón de que ·no se ha 
operado todavía; 2°: Considera a Tersilio Santana convicto de 
los delitos de estafa v abuso de confianza, realizado por él en 
perjuicio de Altagra~ia Polat.Jco y la Suceción de Pedro y Ra
fael Polanco, y en c<:>nsecuencia lo condena a sufrir la pena de 
cuatro meses de prisión correccional, al pag;o de una multa de 
doscientos pesos oro y al págo de los costos; 3°: Condena a 
Tersilio Saútana a restituir ·a Altagracia Polanco, por sí y como 
heredera de sus hermanos Pedro y Rafael Po·lanco, en la pro
porción que -a ella corresponda en esta sucesión, los siguientes 
valores: a) la suma de $1100-; un ·mil cien pesos, que le fué 
entregada por los herma·nos Pedro, Rafael y Altag.<acia Polan
co, en fecha veintidós de Junio de mil novecientos veintitrés, 
suma proveniente de la::.venta de 685 tareas de terreno en Dos . -
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Ríos, la cual invirtjó parte en su provecho y parte en comprar 
una casa en San Pedro de Macori-s,:-qJ.Ie escrituró en su 1no
pio ·nombre; b), la suma de $2000.00 que el S~iior Tersilio 
Santana retiró de The_ Royal Bank of Canada, sucursal de San 
-Pedro de Macoris, en -fecha ocho de Didembre de mil nove
cientos .veintiwatro, suma proveniente "de la venta de 1938 ta
reas de terreno. la cual invirtio Santana en, la compra de terrenos 
en 1\'lata Hambre y que escrituró en su . propiG nombre; y e) , 
13. suma de $51.53 que retiró de TheRoyal Bank of Canada en 
tech(J diez de Marzo de mil -novecientos treintá y tres, la cual 
invirtió .en su pro.ve.cho; 4o: Condena a Tersilio Santana a pa
gar a Altagracia Polanco u11a indeinnización . €le quinientos 
¡;>esos oro,· por l0s daños morales y .materiales que sus h.echos 
han ocasionado; 5°: le condena al pago de las costas civiles, 
las cuales se distraen e-n provecho del Lic. J. M. Molin a 
Patiño, abogado de la patte civil quien afirma haberlas avan
Zéldo; e), que inconfo·rme Tersili;) Santana inte.r!)uso recurso de 
al·zada, y en la audienc;ia celebrada por l·a Corte de Apelación 
de Santo Domingo, su abogado constituído Lic. J. ·M'. Macha
do concluyó, principalmente, que sin examinar el fondo, . se 
declarai"a, que en virtJJd de·J articulo 455 del C0digo de Pro
cedimiento Criminal, cualquier delito que se hubiere cometido 
está prescrito, por haber transcurrido mas de tres añ0s sin 
ninguna persecución judicial; d), que en fecha veintiocho de 
Marzo ·de mil novecientos treinta y . ocho, la 'Corte de Apelación 
de· Santo D01ningo, dictó sentencia, -cuyo disposit-ivo dke así: · 
~< Prirnero: que debe declarar y declara prescrita en virtud del 
artículo 455 del Código de 'Procedimiento Criminal, cualquier 
delito que haya habido, por haber transcEITido mas de tres 
años sin haberse intentado ninguna persecución judicial; Se
gundo: que debe dar y da constanci? al Señor Tersilio Santa
na de las reservas que hace para cualCí]uier acción o derecho 
que pueda ejercer en lo futuro. Costas, de oficio»; e), que 
contra esa sentencia interpuso rectuso de casación la Señora 
Altagracia Polanco de Corniel, fundado eh la violación (ile los 
attículos 455 del Código de Procedimiento-Criminal, 406 y.408 
del Código Penal; y la Suprema Corte de Justicia dictó fallo en 
fecha treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo dice así: 1°: Casa la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, en 
fecha .veintiocho de Marzo de ni.il novecientos treinta y ocho, · 
cu;y0 dispositivo figura en otro lugar de esta sentencia, y en
vía el asunto ante la Corte de ApelaCión del Dep~u:tamento de 
Santiago; 2°: Condena al Señor Tersilio Santana al pago de las 
costas, las <::u a les quedan distraídas en favor del Lic. J. M. 
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Molina Patiño, quien afirma haberlas avanzado en ·su totalidad; 
f), que la Corte de A:pelacién de Santiago, en fecha catorce de 
Marzo de mil nove_cientos treinta y nueve decidió: «Falla: 1° 
Que debe rechazar y rechaza la excepción de prescr·ipción 
propuesta por el prevenido 'Fersilio Santana.-2° Que debe: 
a) revocar y revoca la sentencia apelada dictada en · f~cba 
vei ntidós de Diciembre de mil · novecientos treinta y siete por 
el Juzgado de Primera I.nstancia del Distrito Judicial del Sey~ · 
bo, en cyanto al delito de estafa se t.efiere, por no e~istir 
dicho delito; .Y b) modificar y · modifica .dicha sentencia en 
cuanto al delito de .abuso d~ confianza se refiere, y EN CON
SECU ENCIA: debe· condenar y condena al prevenido Tersilio 
Sanléina, de generales anotadas, por considerarlo culpable del 
delito de abuso de GOI1'fianza en perjuicio de · la Señora Alta
graci a Polanco .de Corniel, hoy difunta, hecho ¡¡>révisto y 
sancio nado por los artículos 408 y 406 del Código Penal a: 
to al pago de . una multa de doscientos pesos moneda 
corriente, co1npensable en caso de rnsolvencia coi'l prisión 
a r,azó n de un día por cada peso; 2o a la restitución de 
la süma de quinientos setenta pesos con ochenta y tres cen
tavos moneda nacional, .·a los Señores Emeterio Córniel, Fran
cisco Frías y Róselio Díaz, en su calidad de legatarios univer
sales de Altagracia Polanco de Corniel querellante y parte 
civi l constituída; 3° al pago de una indemnización <ile trescien
tos pesos nioiH:~da nacional en favor de los mismos Señores; . 
4° al pago de las costas del procedimiento, declarando la dis
traceión de dichas costas en Jó q~1e se refiere a la acción civil , 
en favor del· Abogado Juan Martín Molina Patiño, quien afirma 
haberlas avanzado en su fotalidad;-3° Que debe fijar y fija en 
un año de prisión correcciona ' la duración del apremiq cor
poral para el caso que se siga esta vía para la ·persecución del 
pago de las sumas a que ha sido condenado el prevenido en 
favor de la parte civil constituida»; g), que contra esta última 
decisión recurrió a casq,ción el Séñor Tersilio Santana, quien 
lo funda en exceso de poder y violación de los artí~ulos 28 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación y 135 t ·del Código 
Civil, porque 1-a sentencia recurrida condena a Tersilio San·tana 
al pago de una multa de doscientos pesos ($200.00), compen
sable con prisión a razón de un día por ·cada peso; 

Considerando, que por el medio antes enunciado se pre
tende, que la Corte de Apelación de Santiago incurrió en las 
vio laciones citadas:· a) porque, condenó a Tersilio Santana co
mo autor (1e abuso -de confianza, en perjuicio de Altagracia 
Polanco de Corniel, ·el cual consiste en el hecho -de no haber 
rendido cuenta a la mandante de la suma de $570.83, que le 
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corre-spondía del precio de venta de 685· tareas de terreno en 
nos Rios, a pesar de que tal hecho no estaba comprendido en 
la querel.la presentada en fecha trece de Noviembre de .mil no
vee::ientos trein ra y siete;. b) porque, .al ser casada -la sentencia 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha veinti ,. 
ocho de Marzo de miL novecientos treinta y ocho, por el solo 
recurso .de la parte civil constituida, Seüora Altagracia Polanco 
de Corniel, la Corte de Apelación de Santiago solo podía es
tatuir respecto a lo intereses civUes; y t) porque, la Corte 
a-quo, no ha podido pronunciar el apremio corporal, para el 
cobro ele las condenaciones civ-iles, ya que lá sentenci.a del Juz-

- gado de Primera InstdnGia deL Seibo, de fécha veintitrés de 
Dicit.mbre de mil novecientos treinta y siete, no lo pronunció, 
y había sido apelada únicamente· por el ·prevenido; 

Considerandp, en cuanto al primer aspecto, que la Supre
ma Corte ha podido coñ1probar, po.r -el estudio de la querella , 
de fecha trece · de Noviembre de mil n.ovecientos treinta y siete 
y de. ·la sentencia apelada, dictada por er Juzgado de Primera 
ll'lstancia del 'Seibo el 'veintitrés de Diciembre de mil novecien
tos treinta y siete, que la CorÍe de Apelación de Santiago, ' pa
ra dectarar la culpabilidad de .Tersilio S;;111tana, como autor de 
abuso .de confianza en perjuicio de Altagracia P.olanco de Cor
niel, no ~e fundó en un hecho distiNto al que fué denunciado 
por la querellan~e _ y objeto del juicio de primera instancia; por
que en ·efecto, . si bierí la querella está, concebida en -términos 
generales. qwe: no excluye el hecho apreciado por la Corte 
a-quo, la s~ntencia apelada, .en el ordinal tercero, apartac;lo a) 
de su ,disJilositivo, incluye, entre las r,estituciones pronunciadas 
a cargo ~ de Tersilio Santana, l-a sun:ia proveniente de -la venta 
de 685 tareas de terreno en «Dos ·Ríos», según a~to, del Notario 
Dalmau, de feella ·veintidós de Junio ele mil novecientos vein
titrés, y que es justamente el hecho que la Corte a·-quo ha ad
mitido, al condenarle como-autor de abuso de .confianza, por 
no haber dado cu.enta a su mandante, qe la suma que Ie-corrcs
pond'ía por concepto .de esa venta; por otra parte, si bien el 
Jue·ide Pr'fmer grado declara, que la suma pr0veniente de esa 
venta fué invertida por Tersilio Santama, parte en su provecho 
y parte en comprar una casa en San Pedro de Macoris, mien
tras que la -Corte a-quo estima no probadas las operaciones de 
compra imputadas al inculpado, tal circunstancia no revela 
ninguna discrepaneia en el ·hecho básico, sin@ una mera dife-

__ . rencia de apreciación respecto al destino o inversión ~~ue diera 
el inculpado a la suma distraída en perjuicio de la querellante; 
aun más, el hecho no probado a juicio de la Corte a-quo, el 
de que Tersilio Santana <~comprara a nombre de la mandante 
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una casa en San Pedro de Maéoris, la cual esérituró en - su 
1 

nom bre personal, y se apropió luego», no implica negación .de 
ni nguno de los elementos constitutivos del delito, ni criterio 
algu no acerca .del de.§tino 9ue se diera a la ·suma usurpada; 
por tanto, el primer aspecto debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo aspecto: que el recur~ 
so de easación interpuesto contra sentencia de la Corte de 
Apelación ele Santo Domingo,, de fecha veintiocho de Marzo de 
mil noveciei1tos treinta y ocho, que declaraba prescrito/ éual
qu ier delito· cometido por Tersilio Santana, como fué interpues
to exclusivamente Ji>Or la parte civil constituída, Señora Alta
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ción. aunque la Suprema Corte tuviera el deber_ de _ apreciar, 
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Santiago de fecha catorce de Marzo· de mil novecientos treinta 
y nueve, la condenación de Tersilio Santana al pqgo de .dos
cientos pesos de multa, comentió un exceso- de poder, ya qué 
la acción pública no le estaba deferida, por. ser la casación 
pronunciada exclw¡ivamente en interés de la parte civil; por 
tanto, en este aspecto, el recurso debe ser acQjido; 
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puede ·asegurar, en las condiciones legales, la . ejecución de las 
condena.ciones penales-o civiles de primera instancia, 'por ~lla 
mantenidas; así, es p0sible pronunciar el apremio corporal, · _ 
porque éste no es una pena, cuyo cúmulo pudiese constituir 
una violación de )a regla de que la suerte del prevenido no 
puede ser agravada por su solo rec:urso, sino una garantía de 
ejecución, que se une de pleno derecho en virtud del artículo 
52 del Código Penal, a las condenaciones civiles pronunciadas 
por los Tribunales represivos; que e!J virtud de esos principios, 
s,e impone decidir, que la Corte de envío pudo válidamente 
~ronunciar el apremio corporal para la persecución de la res
titución y daños y perjuicios, dictadas en favor de los legata-



~l:"ios un iversales d~ Altagracia 'Polanco de·Co(niel; 1!10 obstante 
el silencio sot>re este punto de la, sentencia solmú·ente apelada 
p0r él inculpado 'fersilio Santana, dictacta por el Juzgado de 
Primera Instancia del Seil'>o el vei ntidos' de DiciembFe de mil 
noveciento~ treinta y siete;.·y pol; consigt•Ilea.te, e~.te último as
pecto debe serr.echazado; que po¡; .ofra parte, si .bien en el ex
pediente, figm:a .un acto ·instrumentado por el Notari0 Ra.món 
SQñe Nolasco, en fecha trece de. Mayo de mil novecientos 
trein'ta y nueve, sometido a la Suprema Corte por el Uc. San
tiago Lamela .Díaz1 abogado de1 recurrente, y por~el. ctJal Em~
terio Cor niel,, Francisco Frias y Roselio Comelio o Díaz, lega
tarros t,fniversales de Altagracia P0lra!lco -de Corniel, 1'en~uncian 
a las condenaciones prineipales y. accesorias. que a su favor y 
a . cargo de Tersilio Santa na pronunció la sentencia ~te la Corte 
de Apelación . de Santiago, tal circunstanda no cara€teriza mo
tivo alguño de .casación en cuanto a los intereses civiles. y las , 
parre podrán deri~ar én su op@rtunidad. las ' consecuencias 
que fueren d~ ' luga:r~ del citado acto de remmcia o desistihl•iento; 

Conside~rando, que en el presente 'Caso procede pronun" 
ciar la casación sin en;vio, porque· nq queda nada que juzgar; 

..: Por tal~s mo~ivos ; .casa, sin en'vío, en cuant@ a l•as conde
nación·es ,penales solamente, la sentencia .dicta<!la por la Corte 
de A¡;>elación de Santiago en fecha catorce de Marzo cle ¡;nfl 

novecientos tr,eintí;l y nueve, en perjNicio de Tersilió Santana, 
cuyo <!lispositivo figura en ot-ra pafte de la- presemte; 

.. . . \. " . - . 
. ' (Firmados)~ Miguel Ricardo R.-Dr. T. Franco Franco.-

Abi_{;ail Montás.~Eudaltlo Tron(oso de ia . C.-Raf Castro Ri
vera.-~Leoncio Ramos.--,Eug. A ... Alvare'z, Secretario General. 
. • . ' . 1 . < \ • 

ta presepte · sentencia ha · sido dada y firm'ada por los 
Juec.és que figm:an en · $l! en,dbezaniiento, en la audien~ia pú
blica 'del dia, ni es y año en' él expresado~ y fué leída•, _firmada · 
y publicada por flÍÍ, : secretario General, que certific<J.:.__('fir -
mado): Eug. A .. Alvarez. ·· . ·· · 

·, 
:-, 

DIOS, · PATRI~ Y LIB~RTAD. 
. , R~P:él!li..ICA . ~OMINÍtANA. 

----' ¡ . 

En Nombre de la R,epúplica, la. Suprema Corte de Justicia ; 
r.egularmeN'te consütuída por los Jueces Licenciactus Juan To
más Mejía, Presidente; ]\J.iguel Ri·canlo RoFuán, Prrmer Susti
tuto . de Presidente; Doct0r Tulio Franco . Franco, Segundo 
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Sustituto de presidente;_ Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la C01ncha, Rafael Castro Rivera, Luis Logroñó 
Cohén, asistidos del iHfrascrito Se~retario General, en la Sala· 

. do nde celebra sus ·audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el di a veintinueve del mes de Setiembre del mil 
novecientos treinta y nueve, año 96° .de la Independencia y 
77o de la Restauración, ha dictad0 en audiencia pública, como 
Co rte de Casación, la sen~encia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Minerva Zolessi , de nacionalidad norteamericana, divorciada, 
profeso ra de _idiomas, qomiciliada y residente en Sacramento, 
Ca lifo rnia, Estados Unidos de América, .contra sentencia dic
tada por el Tribunal Superio¡: de Tierras, en fecha siete -de Ma
yo ele mi l novecientos treinta y siete y'en fdvor del Señor José 
Wi lliam Mota; 

Visto el Memorial de ~asación presentado por el Licen
ciado Félix Servio ·Ducoudr<Jy, abogado de la recurrernte, en 
el cual se alegan las violaciones de .la Ley que más adelante se 
expondrán; · 

Visto el Memorial de Def~nsa , preserítado por el Licen
ciado Juan Guiliani, abogado de la parte intimada, Señor José 
Wi lliam Mota; dominicano, agricultor, domiciliado y residente 
en «E l FUIH!Io)), común 'de Barahona, portador de la cédula 
personal de identidad N.o. 9622, serie 18; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Miguel Campillo Pérez,· en represen

~tación del Lic'enciado Féli~ Servio Ducoudray, abogado de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado f'olib io Díaz, en sustitución ·del Licen.: 
ciado Juan .Gu-iliani, abogado d'el intimado, en su escrito de 
defensa y conclusiones; - _ 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del CastiHo S.·, ewla lectura de su dicta-
men; . 

La Suprema·.corte -de JtJsticia , en funciones .de Corte de 
Casación, después de ·haber deliberadq, y vis~os los artículos 
16 del Código Civil; 166 f ·167 del Código de Procedimiento 
Civil, modihcados por la Orden Ejecutiva Número 295, valida
da por el Coag!'eso Nacional, y 71 de la Ley sobre Procedí~ 

· miento de Casación; . · · . 
Considerando, que, en fecha nueve de Octubre de mil 

n.~vecientos treinta y seis, el Tribunal de Tierras, en jurisd~c
cJon origina l, dictó su decisión número uno (1), sobre el· Dis
trito Catastral Número éatorce (14), Sitios ae Otra Banda, 
Alpargatai,-Ojeda, San Cristóbal de la Sal y Pescadería, comu-
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·nes de Barah0na y Neyba, provincia de Bahhona, Fince ¡l-fer
cedes, decisión cuyo dispositivo se enctÍen,tra. transcrito en el 
de la sentencia pronunciaqa por-- el Tribunal Súperior de Tierras 
a que se hará referencia inmediatamente; que, inconforme la 
Señora Minerva Zolessi con dicha decisión, interpuso contra 
ésta recurso de apelación, sobre el cual el Tribunal Superior 
de Tierras dictó ' sentencia, el siete de Mayo de mi-l novecientos 
treinta y siete; mediante la que dispuso: «1°._:_Que debe recha- · 
zar i rechaza la apelación interpuesta por la señora Minerva 
Zolessi, por infundada.-2°.-Que debe confirmar i éonfirma, 
la Decisión No.- 1 (uno), 1rendida en j!Jrisdicc'ión original, en 
fecha 9 del mes de octubre -del año 1936, Distrito Catastral No. 
14, sitios de Otra Banqa, 'AipargataL Ojeda, San Cristóbal de 
la Sal i Pescade.ría, comunes de Barahona .i . Neyba, provincia 
de Barahona, «Finca Mercedes», cuyo dispositivo es como si
gue:-«FALLA:-10.-Que debe rechazar i rechaza, por in
fundadas, las instancias de techas_ 27 de Mayo y 27 de Julio del 
año en curso, 1936, respectivamente suscritas pqr el Licdo. 
Carlos Gatón Richiez en representación de la señora Minerva 
Zolessi, tendientes a obtener del Tribunal de Tierras la declara
ción de que no es sincera sino simulada la venta de la finca 
ce Mercedes», situada en el Distrito, Catastral Nún'lero 14, Sitios 
de Otra Banda, Alpargátal, Hato Viejo; Pastelera, Ojeda. San 
Cristóbal de la Sal y Pescaderías, Comunes de Barahona .y Ney
ba, Provin'eia de'Barahona, otorgada por el Dr. José MotaRan
ché al señor J. William Mota, en fecha 13 de Seti~mbre del 
año 1934, por ante él Licdo. Polibio Díaz, Notario PúbliGo de 
la Común J~ B9rahona, y el -:secuestro del · inmueble descrito 
objeto de la venta intervenida entre los precitados señores Dr. 
José Mota 'l~anché y José William Mota.-2°.-Que, en conse
cuencia, debe rechazar y rechaza 1as .conclusiones de la seño
ra Minerva Zolessi, presentadas por órgano de su abogado· 
constituído Licenciado •Carlo·s Gatón Richiez, en su escrito de 
fecha 4 de Setiembre del · año en curso 1936, v a las cuales 
conclusiones se' ha teferido esta Decisió.n».-Y po-r esta senteii
ci,a definitiva, así se pronuncia·; manda y firma»; 

Considerando, que, contra esta sentencia pFOnunciada 
po·r el Tribunal Superior de Tierras ha recurrido a casación la 
Señora Minerva Zolessi, quien funda su recurso en los siguien
tes medios: 1°) Violación del artículo 4 de la Ley de Registro 
de Tierras; 2°) Falta de base legal y violación del artículo 1477 
del Código Civil, y 3°) Violación del artículo 2 de la Ley de Re
gistro de Tierras o del artículo :¡ de la Ley número 1231. de 
fecha 16 de Diciembre de 1929; · 

Considerando, que la par_te intimada presentó a la Supre-

~ ' 
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ma Corte de Justicia, por el primer ordinal de sus conclusio
nes leidas en audiencia, el siguiente pedimento: «que or'denéis 
que la Señora Minerva Zolessi, de acuerdo con los artículos 16 
de l Cód igo Civil, 166 y 167 del Código de Proced-imiento Civil 
mod ificados ~or la Orden Ejecutiva No. 295, afiance previa
mente el 'pago d<; las costas y daños y p€rjuicios a que - pueda 
ser condenada. fijándose su cuantía y un término razonable 
dentro del cual €1eberá ser hecho dicho afianzamiento»; que, 
sobre es~e pedime11to, la Suprema Corte de Justicia dictó, en 
fecha treiHta d~ Marzo de mil novecientos treinta y nueve, Lma 
sentencia cuyo dispositivo dice así: «Por tales motivos: Pri
mero: dispone que la parte intimante, Señora Minerva Zolessi. 
de nacionálidad norteamericana y domiciliada y residente en 
la ci udad de_ New York, Estados Unidos de América, preste en 
la forma prescrita por la ley una fianza de quinientos pesos· 
mon eda de curso legat; Segundo: Fija un pla~o de tres meses 
pa ra la prestación de dicha fianza. que deberán ser contados a · 
partir de la notificación que se le haga del presente fallo, en
tend iéndose que en dicho plazo está comprendido el requeri
do por la circunstancia de residir en los Estados Unidos de 
América la mencionada parte 'intimante; Tercero: reserva las 
costasn; · · 

Considerando, . que, en fecha veinticinco de Julio de mil 
novecientos treinta y !_lueve, la susodicha Señora Minerva Z0-
lessi, elevó una . instancia, a la Suprema-corte de Justicia, me
diante la cual pidió a ésta que le concediera <(una prórroga de 
cincuenta días ·mas. a contar de la sentencia que intervenga 
sobre la presente instancia, para ella proceder a la constitu: 
ción de la fianza orden::1da por vuestra sentencia de fecha trein
ta de Marzo de mil novecientos treinta y nueven; instancia que 
fué notificada al Ledo. Polibio Díaz. abogado del Señor José 
.William Mota, y con respecto a la cual fue resuelto, el quince 
d.e Agosto de mil novec-ientos tr,einta y nueve, <t!Jegar la prórro
ga solicitada p0r la Señora Minerva Zolessi, para proceder a la 

·constitución de la fianza ordenada por la sentencia de esta 
8orte de fecha treinta de Marzo de mil novecientos treinta y 
nueven; -

Considerando. que, con fecha veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos treinta y nueve, el Señor José William Mota , 
representado por su abogado constituído Ledo. Polibio Díaz, 
dirijió una instancia a la Suprema Corte de Justicia, la que fu e. 
notificada :al abogado de la Señora Minerva Zolessi, en su es
tudi0, y por la cual se hacen los siguientes pedimentos: <(Pri
mero: declarar no recibible, por no haber sido prestada la 
fianza ordenada por la sentericia de· fecha treinta de Marzo del 
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año mil novecientos treinta y nueve, dictada •. por esta misma 
Honorable Suprema Corte, el recwrso de casación intentado 
por la . Señora Minerva Zolessi, por su memorial .de fecha 
veinticin.co de Junio del año . mil novecientos treinta y siete, 
contra sentenc·ia . rendida por el Tri:bunal Superior d·e Tierras, 
cl.e fecha siete de Mayo del año mil novecien~os treinta y siete; 
y Segundo: wnden<;~r al pago de .todas .las. e0stas ·a la Señ0ra 
Miner,va :Zolessi, in€1uyencl0 .las . que habían sido reservadas 
por .la sentencia de Jech,a treinta .de Marzo del año . mil noye-
cientos·tr;einta y ' IHJeve»; . · 

• C0.nsiderando, que es de ,principio que si el intimante ex
tranjero transeunte no cumple con la obligación de constituir 
la fi;mza fijada de acuerdo con las disposiciones 'de los ar
tículos 166 y 167 del Cód'igo de Procedimiento Civil, modifi
cados por la Orden Ejecutiva Número · 295, el recurso cie ca
saciófl por él interpuesto debe ser -declar'ado no recibH~le, como 

·consecuencia de la caducidad· en que por ello se incurre; 
Considemndo, qt1e, sin embargo, la expiración del plazo 

ql!le haya sido· fijad0 para la constitución de la fianza por el 
recurrente extranjero transeunte, siiJ que esta constitución ha
ya sido realizada, no produce p'or sí sola, automáticamente, la 
referida cad!Jcidad conrra dicho demand<mte; que así, este 
puede siempre_, mientras -dicha caducidad -no· haya ))ido pedida 
por la parte adve,-sa y declarada por sent·entia. cumplir con lo 
que haya sido dispuesto judicialmente en cuauto a la aludida 
constitución. de conformidad con ·19s ind-icados textos legales; 

Considei<an<ilo, que, en la especie a .que se refiere el pre
sente fallo,. la Seño-ra Minerva Zolessi, extranjera tran·seunte, 
dem<mdante én. casaCién, no ha satisfedw la obligaci6r'l que, 
como ha sido expresado y de acuerdo con los mencii:mados ar-' 
.tículos, fué puesta -a su cargo; que, por otra parte, el Señol' 
José William Mota, ·domil)icano, intimado por el mencionado 
recurso de casacióg, ha eleVfldO a la Suprema Corre de Jus
ticia, como se l'la• expuesto, el correspondiente ·pedimento de 
que se .declare .no;-recible-ese recurso, .. como consecuencia del 
incumplimi-ento de, la .referida obligación por 1-a· intima'nte; 

Considerando, que, en tal virtud, procede expresar que ha 
transcurrid0 totalmente el lapso durante el cual la Señora Mi
nerva Zolessi . hubiera podido, de modo útil, afianza-r, previa" 
mente, el pago. cle .fas costas y de los dañ0s y perjuicios a que 
hubiera podido s.er condenada en el aludid0 prpcedi·miento de 
casación; que, po1; 10 tanto, en presencia del incmmp'limiento 
ere esa oblig-ación,-incumplimiento que . ha sid0 comprobado 
a cargo de la mencion·ada intimante-, el recurso de casación 
a que se hace referencid no .puede ser recibido; 
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Por tales inot.ivos, ·Primero.: declara .no recibible ei recur
so de casación int'erpuesto por la Señoi·a Minerva Zolessi con
tra sentencia di~tada. er~ fecha siete de Mayo de 1ii1 il novecien
tos treinta y siete, por el Tribunal Superior de Ti€rras, cwyo 
dispositivo l~a sido transcrito en otro lugar cte la· presente, y , 
Segundo: condena a la parte recurrente al pa·go de .las c-ostas 
del procedimiento, incluyendo e·n. éstas las que ,- ftreron .reser
·vádas ppr la sentencia que, el treinta de Marzo de niU .nove
cientos treinta y l'lU~ve, -dictó la Supren;¡a Corte· de Justicia. 

(Firmados}: - J. Tomás Nejia.- Miguel Ricardo R.- Dr. 
·r .. Franco Franco:- Abigaí! Montás.- Euda!do Troizcos.o de 
la r._:_Raf. Castro Rivl!r~.-Luis Logroiia C:-Eug. A. Al
varez, Secretario General. 

La ·presente sentencia ha sido dada y 'firm<!da por los 
Jueces qpe figuran en su encabezamienfo; en l.a audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General,que certifico.-( Firmado): 
Eug. A .. Aivélréz. . ' · . 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regt,~ l armente constituída . por los Jueces Licepciados Juan 
Tomás Mejí<l, Presidente; Miguel Ricélrdo Román, PriH:Jer Sus
tituto de Presidente; Doctor .· Tuli.ó Frélnco Franco, Segundo 
Sustituto de Preside'nte; Licenciél(:los Abi.gaíl Mor1tás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha v Leoncio Ramos, .asistidos del infréls
crito Secreta rio ,Genera( en la Sala donae celebra sus audien
cjas, en Ciudad . Trujillo, Distrito de 'Santo Domingo, ~1 día 
veintinueve del mes de Septiembre del mil novecientos treinta 
y nuev,e, año 96° de la .{pdependencia y no de la Restaura
ción, ha dictado en audiene::ia pública, como Corte de Casa-
.ción, la se~lten.cia si-guiente: · ' · 

. Sobre ·el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Luis A. Brouwer y Antoni<;>· Santos T., dominicanos, integran
tes de la sociedad comercial en· nombre colectivo Brouwer & 

· Santos, portador-es· de las Cédulas de Identidad Personal Serie 1, 
No798 del ~O de Febrero de 1932 y Serie l. No 6960 del 17 de 
Marzo de 1932, respect.ivamente, con SLI pl'incipal estableci
miento en la .casa No .76 ·de la .calle .Arzobispo Meriño, contra · 
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del procedimiento, incluyendo e·n. éstas las que ,- ftreron .reser
·vádas ppr la sentencia que, el treinta de Marzo de niU .nove
cientos treinta y l'lU~ve, -dictó la Supren;¡a Corte· de Justicia. 

(Firmados}: - J. Tomás Nejia.- Miguel Ricardo R.- Dr. 
·r .. Franco Franco:- Abigaí! Montás.- Euda!do Troizcos.o de 
la r._:_Raf. Castro Rivl!r~.-Luis Logroiia C:-Eug. A. Al
varez, Secretario General. 

La ·presente sentencia ha sido dada y 'firm<!da por los 
Jueces qpe figuran en su encabezamienfo; en l.a audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General,que certifico.-( Firmado): 
Eug. A .. Aivélréz. . ' · . 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regt,~ l armente constituída . por los Jueces Licepciados Juan 
Tomás Mejí<l, Presidente; Miguel Ricélrdo Román, PriH:Jer Sus
tituto de Presidente; Doctor .· Tuli.ó Frélnco Franco, Segundo 
Sustituto de Preside'nte; Licenciél(:los Abi.gaíl Mor1tás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha v Leoncio Ramos, .asistidos del infréls
crito Secreta rio ,Genera( en la Sala donae celebra sus audien
cjas, en Ciudad . Trujillo, Distrito de 'Santo Domingo, ~1 día 
veintinueve del mes de Septiembre del mil novecientos treinta 
y nuev,e, año 96° de la .{pdependencia y no de la Restaura
ción, ha dictado en audiene::ia pública, como Corte de Casa-
.ción, la se~lten.cia si-guiente: · ' · 

. Sobre ·el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Luis A. Brouwer y Antoni<;>· Santos T., dominicanos, integran
tes de la sociedad comercial en· nombre colectivo Brouwer & 

· Santos, portador-es· de las Cédulas de Identidad Personal Serie 1, 
No798 del ~O de Febrero de 1932 y Serie l. No 6960 del 17 de 
Marzo de 1932, respect.ivamente, con SLI pl'incipal estableci
miento en la .casa No .76 ·de la .calle .Arzobispo Meriño, contra · 
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¡, 

sentencia de lá Corte de Apela~ión del Depai:tamento de Santo 
Domingo. de fecha veinticuatro d€ Feb.refio del año mil nove
cientos' treinta y ocho, dictada en ·favor de Toe Bayer Com-
pany Inc.; -

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Francisc<2_ A. del Castillo, abogado de los recurrentes, en el 
cual se alegan las violaciones de la ley que méls adelante se . 
expond~;án; . 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licencia
dos Julio F. Peynado y Juan O. Velázquez, ab.ogados de la 
parte intimada, The Bayer Company Inc.; -

Oído al Magistrado Juez Relator; _ , 
Oído el Licenci~tdo Francisco A. ael Castillo, abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones; 
Oído al Licenciado Qomingo A. Estrada , en r-ép~esenta

ción de los Licenciactos Julio F. Peynado y Juan O. Veláz
quez, abogados de la parte i)ltimada, en su escrito de defensa 
y conclusiones; . . 

Oído al Magistrado Procürador General de la República 
ad hoc; Licenciado Jaime Vida! Velázquez, en la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de JLJsticia, en ftinciones de Corte de 
Casación; después cle haber delibe-rado, y vistos l0s artículos 
1315 y 1382 del <;ódigo Civil; 141 del Código de Procedimiento 
Civil, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que son hechos i::onsta11tes y esenciales en 
la especie: a), que con motivo de un suelto publicado en el 
(<Diario del Comercio», edicién No 1561, der 17 de Diciembre 

~de 1936, de Ciudad Trujillo, en el cual se hacía un el.ogio del 
producto denominado O. K. Gomez Plata, y 'se decía que no 
conteqía Aspirilia que, «no todo el mund~o puede tomar, Y 
aquellos que la toman con exceso pueden-un día sufrir trastor
nos en el funcionamiento del corStzón», The Bayer Company 
Inc., dirijió al Director del <<Diario del Comercio», en fecha 17 
de Diciembre de 1936, Ut\1a .carta por la que suspendía sus 
anuncios ·en el · referido periódico ·y decía que el producto O. 
K. n_o contiene Aspirina porque teste ,nombre está rregistrado 
por· la Compañía, pero que está hecho a base de acido acetilsa
licílico y .acetanilida, «dos sustancias sobre 'las cuales Ud., po
drá ilustrarse · leyendo el folleto que le · incluimos»; que esta 
carta acompañada de comentarios de la Redacción y de. párra
fos del folleto, fué publicada en «Diario ,del Comercio» en su 
edición No 1562; b), que el cinéo de Febrero de mil novecie!1-
tos treinta y siete, por acto instrumentado por el . ministenal 

· Manuel E. Picha.rdo Soler, los Señores Luis A. Brouwer Y 
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Antonio Santos T., i¡;¡tegrantes .. de la sociedad en nombre co
lect ivo Brouwer & Santos, distribuidores exclusivos en el país 
del producto O. K., emplazaron a Tlfe Bayer Gompany Inc., 
pa ra que el día nueve de dicho mes de Febrero de mil nove
cie ntos treinta y siete, a las nueve horas de la mañana, com
pa recieran por ante el Tribunal de Primera Instancia de Sahto 
Domingo , Cámara Civil y Comerci~l, a fin de que- «Se oiga 
co ndenar mi requerido, The Bayer Company Inc. , y al Jt1ez 
dicta r por la sentencia que intervenga: a) al pago en favor de 
mis requerientes de la .suma de diez mil pesos oro americano 

· ($1 0.000.00) por concepto de daños y perjuicios ocasionádoles 
por mi requerido a causa de la carta de fecha ·diez y siete de 
Diciembre de mil íÍ0vecientos treinta y seis; b) al pago de 
todas las costas causadas y por causarse en la presente in~
tancia, las cuales serán distraídas en favor ·del Licenciado 
Francisco A. del Castillo, quien afirma haberlas avanzádo en 
su totalidad; e) , que -en fecha veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y siete, el Juzgado de Primera Instancia de 
Sa nto Domingo, Cámara Civil y Comercial, dictó sentencia 
cuyo dispo;sitivo dice ·así: «Primero: que debe rechazar, como 
al efect-o rechaza, por improcedente y mal fundada, la deman
'cla en Reclamación de daños y perjuicios de que se trata, in
terpuesta por Luis A. Brouwe_r y Antonio Santos T., integran
tes de la sociedad cómercial en nombre colectivo Brouwer & 
San tos, ·de este domicilio, contra The Bayer Company Inc., 
según acto de fecha cinco de Febrero del año en curso, mil 
novecientos treinta y siete, notificado por el ministerial Manuel ' 
E. Pichardo Soler; y Segundo: que debe cond"enar, como· al 
efecto condena, a dichos Luis A. Brouwer y Antonio Santos T. 
(Broll\yer & Santos) parte demandante que sucumbe, al pago 
ele todas _las costas causadas y por causarse en la presente 
instancia»; d), que inconforme con esa sentencia los Señores 
Luis A. Brouwer y Antonio Santos T., interpusieron formal 
recu rso de alzada, y la Corte de Apelación de Santo Domingo, 

. ~n fecha veinticuatro d.e Febrero de mil novecientos treinta y 
Ot;ho, dictó la decisión, cuyo dispositivo se expres así: P.rirne- . 
ro: que debe rechazar y rechaza. por improcedente y mal_fun
da9o el recurso de apelación interpuesto por los Seno.res 
Anton io Santos T. y Luis A. Brouwer contra sentencia pronun
ciada en fecha veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, por la Cámara Civil y Comercial· del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo; que 
en consecuencia debe confirmar y confirma en todas sus partes 
la sentencia apelada, cuyo dispositivo figura copiado textual
mente en otro lugar de esta; y Segundo: que debe condenar y 
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cqndena a tos Señores Lui\S A. Brouwer y António Santos T., 
aJ pago de los costos y honorarios causados con motivo del 
recurso que se rechaza»; e), que contra el fallo aHtes indicado , 
recurrieron a casación los Señores Luis A. Brouwer y Antoi1io 
Santos T., integrantes de la sociedad comercial en nombre 
col'ectivo Brouwer & Santos, quienes fundan su recurso en los 
sig!Jientes 1uedios: «Prim!ilrO: violación del artículo 1382 del 
Código Civil; Segundo: violación del artículo 1315 del mismo 
Código; y Tercero: violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Consic;lerando, que por el primer medio se pretende la vio
lación del artículo 1382 del C.ódi.go Civil, al consagrar la Corte 
a-quo. que The Bayer Company Inc., no ha cometido ningun a 
falta en perjuicio de los Señores Brouwer y Sa ntos, porque 
arguir, «que la carta dirijida al «Diario de Comercio» era de 
índole particular y privada, es no tener el n;J.ás mero concepto 
jurídico de lo que se entien.de por «Cqrtas confidenciales» , es · 
decir, las que ·por contener secretos personales, son virtual
mente inviolables»; y porqu·e reconocer eú la especie, la au
sencia de intención 'en la Compañía concurrente, es absurdo, 
ya -que la propia compañía reconoce haber suministn1do datos 
para ser utilizados, pero pretende que con ello po se incurre 
en responsabilicjad, cuando se procede con un fin legítimo y 
los jnformes son exactos; ' . . 

CoHsiderando, que si bien la Corte a, quo califica de pri
vada, la carta que The Bayer Company Inc. dirijió al' Director 
del «Diario de Comercio», en· fecha diez y siete de Diciembre 
de mil nóvecientos treinta y seis, quiso referirse a cartas con
fidenciales, según se infiere del conjun.to de las argumen,tacio
nes externadas en el tercer Considerando de · su deci·sión y 
preciso es rec01weer, que .los jueces del fondo aprecian s-obera
namente el caracter COilfidencial de las cartas que les son so
metidas; mas, cuando se tomaran en consideración las frases 
contenidas en el quinto Considerando: «que es evidente ade
más que la Bayer no tenia el propósito ,ele ·que esta carta se 

:/ pusiera en conocimiento del público, por ser ima carta priva
da», se advertirá enseguida, que tales frases, así como las 
contenidas en el pasaje final del · mismo: «que si ha .habiqo una 
falta esta no es imputable a The Bayer Company. puesto que 
no autorizó la publicación de su carta y parte del folleto, ni 
mucho menos los comentarios hechos por el periódiCo en ·re-

. ferencia», son cOnsideraciones destinadas a comprobar la au
sencia de falta de parte de la compañía intimada , y no tienen 
por fin sentar las bases de su apreciación, respecto al caracter 
confidencial de la carta, las cuales expresa al habla!' de los 



BOLETÍN JUDICIAL. . 745 

móviles administrativos y puramente aclaratorios que tuvo dé 
The Bayer Company para escribirla; que del mismo modo los 
jueces del fonQo aprecian soberanamente la buena fé e inten~. 
ción que puede haber presidido un acto calificado de compe
tencia desleal, y por lo mismo, la Corte de Casación, carece de 
facultad para verificar la apreciación de la Corte a-quo respec.,. 
to a la ausencia de la" !Tia la fé, (de parte de la Bayer) necesa
ria para caracterizar la competencia desleal; que por otra par
te, la Suprema. Corte estima que .'en las circunstancias de la 
esp.ecie, es evidente l·a ausencia de falta, en The Bayer Com
pany Inc. al dirijir la carta del djez y siete de DiCiembre de 
mil novecientos treinta y seis, tal como lo establece la Corte 
a-quo, porque si esa carta puramente confidencial, contraria·
mente al principio cte la inviolabilidad del secreto d·e la corres
pondencia, recibió una publicidad no autorizada por la Com
pañía suscritora, tal hecho no le es imputable, y en esas 
condiciones no es posible ver la aviesa intención que le atribu
yen los intirnantes; ademas, como la competencia desleal que 
ha sido el fundamento exclusivo de la demanda en daños y 
perjuicios incoada contra The Bayer Company In c. exij~ la ma
la fé, y esta na sido negada soberanamente por la Corte a-quo, 
se impone decidir, que no existe la violación del artículos 1382 
del Código Civil, invocada en el primer medio; 

Considerando, que por el segundo medio se pretende la 
violación del artículo 1315 del Código Civil, «al juzgar la Corte 
a-quo qu~ el perjuicio sufrido por los Señores Brduwer & San
·tos como consecuencia de la competen'cia desleal de The Ba
yer Company Inc .. no ha sido probado; no haciendo mérito de 
las piezas justificativas sometídales». tares, como ia carta de 
fecha tres ·de Agosto de mil novecientos treinta y siete, que 
comprueba que los Señores Brouwer & Santos pagaron a los 
Labóratori0s Gomez Pl~lta, la suma de Dos mil pesos oro por. 
incumplimiento del contrato fle distribución general firmada 
entre ellos; · 

Considerando, que el estudio de la sentencia recurrida 
revela que la Corte a-quo, en el tercer Considerdndo comienza 
P?r expresar que la persona que demanda a fines de indem
l1lzación, «está obligada a probar que el demandado ha come
tido una falta que le es imputable, que esta falta le ha 
ocasionado un perjuicio y que existe una relación de causa a 
efecto entre la falta y el daño ocasionado», y después de afif
mar en el cuarto Considerando, «que The Bayer Company Inc. , 
no ha cometido ninguna falta, al· dirijir la carta en referencia, -
no tuvo ninguna mala intención», expresa, «esta Corte no 
estima que haya una competencia desleal, puesto que en el 

1 
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presente caso no ha habido mala -fé de parte de la Bayer», y 
proclama enseguida, «Si ha habido a lguna ,falta esta no es im
putable a The Bayer Company, puesto que no autorizó la pu
blicación de su carta y parte del folletO>>; que sentadas tales 
consideraciones, la Corte a-quo dice esencialmente: que ;~ún 
cuando fuere cierto que los Señores 'Brouwer & Santos recibie
ran UH perjuicio, la deinanda en daños .y pe1juicios no podría 
de ningún modo intentarse contra la gayer, puesto que no 
habiendo cometido falta, esos daños no le son imputables; y 
más adelante, que es necesario que exista una relación directa 
enrre el perjuicio y la falta, y en consecuencia si a una perso~ 
na o so-ciedad no le es imputable una falta, jamás podrá ser 
condenada al pago de daños y perjuicios; y expi·esa textual
mente, «que además es a la persona que se presente lesionada 
a quien corresponde probar un derecho de acreencia; debe 
probar además que ha sufrido ui1 perjuicio y que ese perjuicio 
es el resultado directo de la falta cometida>>; 

Considerando, que el análisis de las consi€1e raciones glo
sadas , aonduce a decidir que la Corte a-quo no ha ·violado 
realmente el régimen legal a las pruebas, establecido ' por el 
articulo 1315 del Código Civil, ni dedujo, como afirman los 
intimantes, consecuencias anti-Jurídicas de hechos que fueran 
legalmente comprobados; porque en efecto, la Corte no invier
te el régimen de las pruebas, ni ha dejado de reconocer las 
consecuencias pr.opias de un hecho que estimara debidamente 
comprobado', ·sino ha expresado que The Bayer Company Inc., 
como no le es imputable ninguna falta, ni existe la necesaria 
relación ·directa entre l.a falta y el perjuicio, no puede ser con
denada a satisfacer daños y pe1juicios en favor de Brouwer & 
Santos; y para ello , la Corte a-quo no tenía que hacer ni un 
recuento individual de las pruebas del perjuicio apoftadas por 
los demandantes, ni tampoco consider:;¡ciones especiales acer
ca del valor probatorio de determinados documentos; pues si 
no había la falta imputada a la Compañía demandada y no po
día existir en consecuencia relación entre la falta y el perjui
cio, pudo estimar innecesario detenerse en un análisis, que de 
antemano sabía que no podría conducir a ningún .resultado 
útil; además, la Suprema Corte de Justicia, en uso de la fa
cultad de verifiéación que le corresponde en materia de rela
ción entre la falta y el perjuicio, declara que los hechos compro
bad'üs, asi com0 la carta del tr€s de Ag6sto de mil novecientos 
treinta y siete, no bastan para caracterizar la existencia del 
·perjuicio alegado y mucho menos la relación entre ese perjui
cio con la hipotética falta; porque la simple afirmación de los 
Laboratorios Gomez Plata aaerca del incumplimiento de 
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contrato, y su referencia a las explicaciones y promesas de 
Brouwer & Santos de abonarles $2000 en compensación de 
beneficios, no establecen por si mismo y de manera irrefra
gable ese alegado perjuicio, ni su relación con determinada . 
falta, según reconoció la Corte a-qua; por tanto, el segundo . 
medio tambien se rechaza; -

Considerando, que · por el tercer medio .se pretende la 
violación del artícul0 141 del Código de Procedin~iento Civil, 
porque los motivos expresados en la sentencia impugnada son 
de «poca seriedad>>, ya que expresar que la «Bayer actuó con 
un justo motivo de aclaración en cuanto a los conceptos emi
tidos)), es irrcomprensible, «púes es ilógico pensar que se pue
da defenderse de conceptos emitidos públicamente de una ma
ner;:¡ privada»; y que así mismo carece de seriedad el motivo que 
tl ice, «Si ha habido uria falta esta no es imputable a The Bayer 
Company puesto que esta no autorizó la publicación 'de su 
carta)>; ·-

Considerando, que estud·iada la sentencia impugnada, la 
Suprema Corte no ha encontrado, en cuanto a motivos, el vi
cio de dejar sin justificación el dispositivo de la misma, pues 
.si bien la- crítica de los intimantes parece refei-irse a la con
trad icción, al -aludir en determinados pasajes d~. la motivación, 
a la poca seriedad de los argumentos expuestos, es preciso 
reconocer, que no se trata de contrariedad irreductible, equi
valente a la ausencia o insuficiencia de los motivo<;; en efecto, 
el primero de-los argumentos señalados, no presenta contra
dicción real y la poca seriedad que se le atribuye es mas bien 
aparente que verdadera, pues no es nada ilógico el argumento 
de «que la Bayer actuó con un justo motivo de aclaración en 
cuanto a los conceptos emitidoS>>, ya que la propia sentencia 
recurrida reconoce que la carta del diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis tenía principalmente una fina
lidad ádministrativa, y en tal circunstancia, es perfectamente 
ex plicable que The Bayer Company limitara su aclaración al 
«Diario del ComerciO>> autor de los conceptos emitidos; y en 
cuanto a la crítica formulada en segundo y último término de 
este medio, e.se hipotético vicio podrá constituir un error de de
recho, no susceptible de conducir a la casación, porque existen 
otros motivos 1 regulares y exactos que justifican el dispositivo 
de la senrencia impugnada, tal como la ausencia de mala fé, 
elemento esencial de la competencia desleal; por consiguiente, 
este medio se rechaza del mismo modo que los anteriores ... 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción inteq:mesto por l0s Señores Luis A. Brouwer .Y Antonio 
Santos T. , contra sentencia de la Corte de Apeláción del De-
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par_tamento de Santo Domin~o, de fecha v_einticuatro de Febre
ro de un il nGv,ecient0s treh1ta y ocho, cuyo dispositivo ha sido 
copiado ~n otro lugar clel presente fa llo; Segundo: corídena a 
didws intirrtante al pago de las costa_s . 

: . 
(Firmados):-]. -Tomás Nejía.~Miguel Ricardo R.-Dr. 

T. Franco Franco.-Abigaíl Nontá~.-Eudaldo 'Troncoso de 
la C.-Lr;;oncio Ramos.-Eitg. A. A /varez, Secrétario General. 

La presente sent}mcia .ha sido dada y firmada por lo s 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en ta audiencia pú
blica del dfa, mes y año en él expt;esados y fué leída, firmad a 
y publiqda por mí, Secretario General , que certipco.-::-(Fir-
maélo): EUG. A. ALVAREZ. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 

En Nomb1'e de la República , la Suprema Corte de ·Justicia , 
regularmente _.c.:oustituída ·por los Juecés Licenciados Juan 
Tomás Mejía, :P:residente; Miguel Ricardo Román, . .Primer Sus
tituto de Pre~idente; Doctor Tulio Franco Franco, Segtmdo 
Sustitc1fo de .Presidelí!té; Licenciado Abigaíl Montás, y Licen
ciados ·Lec¡mcio Ramos, Juez no inhibido, y Pablo M. Paulina, 
Pr.esidenfe de la Corte de Apelaci611 del Departamento de Santo 
Domingo, ll0mados a · completar la Corte, ~n virtud de las 
Ley'es Nos. 926 (á.ño 1935), y 7.09 (año 1934), asistidos del 
infrascrito Secretario General, ,~n la Sala donde celebra sus 
aw·oieneias, ern Ciudad Trujillo, Di.strito -de Santo Domingo, el 
día treinta del mes de Setiembre del mil novecientos treinta 
y nueve, año 96° de la Iudependencia y. 77o de la .Restauración, 
ha dictado en aud iencia pública, como Corte de Casacion, la 
semtencia sigu~i·ente: · 

S0Qre el recurso de casacióli inte rpuesto por The Walm ar 
_ Steamship Compamy·Limited, compañía naviera 'inglesa do!pi

ciliada en Londres, Inglaterra, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Dep;;rrtamento de Santo Domingo, · de feclia 
veimticuatro de Febrero de mil ,novecientos treinta y qclao, 
cuy0 dispositivo dice así: -«Falla: Primero' Que, de,be réchazar 
y rechaza los recursos de apelaeión interpuestos po:r la WAL
MAR STEAMSHI'P COMPANY LIMITED y por el Señor J.~· 
PURVIS, por actos de fecnas 21 y 23 del mes de Julio del ano 
mil 'nove'cientos treinta y si~te (1937); Segtmd'o: Que debe 
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par_tamento de Santo Domin~o, de fecha v_einticuatro de Febre
ro de un il nGv,ecient0s treh1ta y ocho, cuyo dispositivo ha sido 
copiado ~n otro lugar clel presente fa llo; Segundo: corídena a 
didws intirrtante al pago de las costa_s . 

: . 
(Firmados):-]. -Tomás Nejía.~Miguel Ricardo R.-Dr. 

T. Franco Franco.-Abigaíl Nontá~.-Eudaldo 'Troncoso de 
la C.-Lr;;oncio Ramos.-Eitg. A. A /varez, Secrétario General. 

La presente sent}mcia .ha sido dada y firmada por lo s 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en ta audiencia pú
blica del dfa, mes y año en él expt;esados y fué leída, firmad a 
y publiqda por mí, Secretario General , que certipco.-::-(Fir-
maélo): EUG. A. ALVAREZ. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 

En Nomb1'e de la República , la Suprema Corte de ·Justicia , 
regularmente _.c.:oustituída ·por los Juecés Licenciados Juan 
Tomás Mejía, :P:residente; Miguel Ricardo Román, . .Primer Sus
tituto de Pre~idente; Doctor Tulio Franco Franco, Segtmdo 
Sustitc1fo de .Presidelí!té; Licenciado Abigaíl Montás, y Licen
ciados ·Lec¡mcio Ramos, Juez no inhibido, y Pablo M. Paulina, 
Pr.esidenfe de la Corte de Apelaci611 del Departamento de Santo 
Domingo, ll0mados a · completar la Corte, ~n virtud de las 
Ley'es Nos. 926 (á.ño 1935), y 7.09 (año 1934), asistidos del 
infrascrito Secretario General, ,~n la Sala donde celebra sus 
aw·oieneias, ern Ciudad Trujillo, Di.strito -de Santo Domingo, el 
día treinta del mes de Setiembre del mil novecientos treinta 
y nueve, año 96° de la Iudependencia y. 77o de la .Restauración, 
ha dictado en aud iencia pública, como Corte de Casacion, la 
semtencia sigu~i·ente: · 

S0Qre el recurso de casacióli inte rpuesto por The Walm ar 
_ Steamship Compamy·Limited, compañía naviera 'inglesa do!pi

ciliada en Londres, Inglaterra, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Dep;;rrtamento de Santo Domingo, · de feclia 
veimticuatro de Febrero de mil ,novecientos treinta y qclao, 
cuy0 dispositivo dice así: -«Falla: Primero' Que, de,be réchazar 
y rechaza los recursos de apelaeión interpuestos po:r la WAL
MAR STEAMSHI'P COMPANY LIMITED y por el Señor J.~· 
PURVIS, por actos de fecnas 21 y 23 del mes de Julio del ano 
mil 'nove'cientos treinta y si~te (1937); Segtmd'o: Que debe 
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co rrejir y corrije el error material que aparece en la sentencia 
apelada _de fecha quince de Junio de mil novecientos treinta y 
siete, con~istet~te dicho error en haberse .hecho aparecer in
co mpleto el nombre de la Compañia demandada y ahora de
ma ndante que es como sigue: WALMAR STEAMSHIP COM
PANY LIMITED;-Tercero: Que debe confirmar y confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada de fecha qUince del mes 
de J unio de mi! novecientos tre~nta y siete dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de · 
este Distrito Judicial de Santo Domingo, en atribuciones de 
Consu.lado de Comercio cuyo dispositivo ha sido t.ranscrito 
mas arriba; Cuarto: que en consecuer.JCia, debe deClarar y de
cla ra que la WALMAR STEAMSHIP COMPANY LIMITED de 
Londres, Inglaterra, es responsable de las consecuencias de la 
rotura de que fué objeto el cable submarino, propiedad de la 
ALL AMERICA CABLES INC., tendido entre esta ciudad y 
la de San Juan de Puerto Rico, el día quince de Marzo de mil 
novecientos treinta y seis; Quinto: Que debe condenar y con
dena a la mencionada Compañía Walmar Stean1ship Company 
Limited al pago innu~diato de la suma de DIEZ MIL CIENTO 
CINCU ENTA Y SIETE PESOS CINCUENTA Y UN CENTAVOS 
MON EDA AMERICANA ($10.157.51), con -más los intereses 
legales desde el día de la demanda, en favor de la ALL AME
RICA CABLES INC.; y Sexto: Que debe condenar y condena 
a la mencionada Compañía Walmar Steamship Company Li-
. mited al pago de los costos»; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado M. A. Delgado Sosa, abogado de la compañía recurren
te, en el cual se alegan las violaciones de la ley que más 
adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el· Licencia
do Pedro Tron,coso Sánchez; en su propio nombre y en el del 
Licenciado Manuel de J. 'froncoso de lá Concha, abogados de 
la intimada, All America ·cables lnc., corporación 'Organizada 
de acuerdo con las leyes del Estado de New York, Estados 
Unidos de América, con domicilio en Ciudad Truji!lo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Eduardo Read Barreras, abogado de 

la parte intimante, en sustitución del primitivo abogado de la 
misma, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído el Licenciado Pedro Troncoso Sánchez, por sí y por 
el_Licenciado Manuel de J. Troncoso de la Cot:¡cba, abogados 
de la parte . intimada en su escrito de defensa, ampliación y 
conclusiones· ' -

' Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
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Licenciado _Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; -· 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación ; después de haber deliberado , y vistos los artícu los 
1382, 1383, 1384 del Código Civil; 141 · del Código de Pro
cedimiento Civil; y 24 y ;¡1 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la decisión impugnada consta lo 
siguiente: A), que en fecha quince de Junio de mil novecien
tos treinta y siete, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz
gado de Primera Instancia . del Distrito Judidal de Santo 
Domingó, apoderada del conocimiento de una demanda ·co
merci-al de la ' .Ail AmeriCa Cables, lnc., conti·a The Walmar 
Steamship Company Limited, en la cual figuraba como parte 
interviniente el Señor J. N. Purvis ~ Capitán del vapor M argot 
de dicha compañía, dictó una sentencia con el dispositivo que 

· se copia a continuación: <<Falla: Bn cuanto a la demanda in
cidental en intervención forzos·a: Primero:- Que debe decla
rar, como al efecto declara, en ·cuanto a la forma, buena y 
válida la demanda en .intervención forzosa intentada .por la 
Walmar Steamship, Limited, contra J. N. Purvis, .Capitán del 
vapor «Margot», por acto de fech á veintisiete de noviembre del 
año mil novecientos treinta y seis; Segundo:- Que debe de
clarar asimismo, como al efecto declara, justa y fundada en 
derecho, la indicada demanda en -intervención, y en conse
cuencia, debe admitir, como al efecto admite, a J. N. Purvis 
como parte interviniente en el presemte litigio;- En cuanto a 
la demanda prinCipal en daños y perjuicios, intentada por la 
AII America Cables, lnc., compañía erganizada de acuerdo con 
las leyes del Estado de New York, Estados Unidos de Améri
ca, contra la Walmar Steamship, Limited, compañía naviera 
domiciliada en Londres, Inglaterra: Primero:- Que. debe re
chazar, como al efecto rec;:haza, laS' conclusiones presentadas 
por la dicha Walmar Steamship, Limited, así como las con
clusiones presentadas po,r J. N. Purvis, por improcedentes e 
infundadas;~ Segundo:- Que debe acoger, como al efecto 
acoge, las conclusiones presentadas por la AII America Cables, 
-Inc., y, en c,o~Jsecuencia, Debe: a)- Decla·rar, como al efec
to declara, a la dicha compañía Walmar Steamship, Límited, 
responsable de las .consecuencias de la r.otura de que fué ob
jeto el cable sub-marino propiedad de la de!Dandante, tendid_o 
entre esta ciudad y la de San Juan de Puerto Rico, el ~~a 
qüince del mes de marzo del año mil novecient0s treint~ Y 
seis;- b)- Conden.ar, como al efecto condena, a la refenda 
com,pañíd Walma r Steamship, Limiteél·, al pag0 'inmed~a:to de 



BOLE'IIÍN JUDIOIAL. , 721 

la su ma de DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 
Y CINCUENTA Y UN CENTAVOS, ($10.157.51) moneda ame
rican a, con más los intereses legales de dicha suma a partir 
del dia de la demanda, en moneda de los Estad0s Unidos de 
América, en favor de la All America Cables, Inc., por los da
ños y perjuicios causádole con motivo de la rotura . del cable 
sub-marino indicado;- e)- Condenar asimismo, como al 
efecto c<!mdena, a la Walmar Steamship, Limited, compañía 
demandada qwe sucumbe, al pago de todas las costas causa
das y por causarse en la presente instancia»; B), que contra 
este fallo interpusieron . recursos de apelación, en fechas vein
tiuno y veintitrés de · Julio de mil novecientos treinta y siete, 
tanto la Walmar Steamship Conipany Limited, como el Señor 
J . N. Purvis; C), que la Gorte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, apoderada del conocimiento de los recur
sos indicados, cqmprobó los siguientes hechos: 1°, que el seis 
de Mayo de mil novecientos treinta y cinco, la All América Ca
bles Inc. dirijió a•l Director General de Obras Públicas una 
carta, en la cual le participaba lo que en seguida se transcri
be: «De acuerdo coq los términos• de nuestra concesión y de la 
concesió~1 de la Compagnie Francaise des Cables Telegraphi-

. ques de que somos cesionarios, hemos amarrado en el lugar 
denominado «La Cueva de las Golondrinas» , nuestros tres ca
b le~ sub-=mariBos.~Con el fin de marcar el trayecto de dichos 
cables, y acojiendo una siJgestión del Ingeniero Director de 
los Trabajos del Puerto, hemos colocado una boya fuera del 

· fondeadero de los barcos. Estamos preparando una copia del 
dibujo indicando la posición de m1estros ·cables y de la men
cionada boya, a fin de. tener el gusto de enviarlo en breve a , 
esta oficina.- Le rogamos hacer saber a las autoridades ma
rítimas que para evitar que los barcos fondeen encima de 
nuestJCos cables, recomendamos echar sus anclas al este de 
una línea tirada eBtre la boya más arriba mencionada y el 
faro. Deseamos también añadir que nuestros cables han sido 
colocados precisamente fuera del sitio en donde los barcos 
suelen fondear.- Tenernos el honor de hacerle esta partici
pación para los fines de lá Orden Ejecutiva No 635 del 10 de 
junio de 1921.-»; 2°, que del oc;ho al nueve del mismo mes 
de Mayo, la mencionada All America Cables Inc. dirijió al 
«Capitán del Puerto.-Santo Domingo», a la Compañía Trasa
tlántiea ·Española y a los Señores «Lockie & Co., Compañía 
Dominicana de Vapores», cartas análogas a la especificada 
arriba; 3°,. que en la misma ép0ca, el Señor Frederic Schad, 
«Agente de vapores.- Agente General de Aluminiun Line-New 
Orleans.- Agencias: Horn Line-Hamburgo.- Royal Ne-
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therland S. S. Arilsterdam.- VereiiÍ Ham'bi.Jrger Asecuradeu
re.- Verein Bremer Seeversicherungs-Gesellschaften-Merrit 
Lindsay; Limited-Norwergian Underwl'iter»,dirijió a la All 
America Ca@les Inc., una ·carta . en 

1
los siguientes términos: 

((Cable desembarco- en el puerto de Santo -Domingo.- Su 
carta de fecha 9 de mayo ha tenido mi mejor atención y le 
doy las gracias por la carta hidragráfica iHclusa.- A fin de . 
hacer lo necesario con las varias compañías que represen to 
tenga la bondad de enviarme ocho cartas hidragráficas mas 
del' puerto.- Suyo verdaderaH1ente-Fred.eric Schad»;- 4°, que 
también el Director de la Compañía Naviera Dominicana, C. 
por A., y la Bull lnsillat Line, Inc., acusaron recibo a la All 
America Cables loe., d'e cartas análogas a la_ didjida a los Se
ñores Lockie & Co.; so, que el catorce de Marzo de mil nove
cientos treinta · y seis, el Señor Frederic Schad dirijió al ln
terventer de Aduana en esta ciudad, una carta cuyos tén¡ninos 
son los siguientes: «Por la presente solicito el pe1!miso nece
sario para que el vapOr «Margot» a su llega e\ a a este puerto 
hoy pueda proceder a s1:1s operaciones de descarga, utilizando 
horas extraordinarias si fuese nec,esario»; 6°, que el veintiocho 
de dicho mes de Marzo de mil novecientos treinta · y seis, el 
Interventor de Aduana de este puerto dirijió al Señor P. E. 
Morales, jefe de l-a oficina de la All America Cables lnG. en 
esta ciudad, la siguiente ca_rta: «Señor:- Al contestar su car
ta de fecha 19 de marzo del año en cm:so sobre la rotura ele 
un cable tengo a .bien transcribir al pié de la letra la carta qtie 
con fecha 20 dfc. me dirije e!' Sr.. Miguel · Aponte, Práctico de 
este puerto.- «Ciudad Trujillo, R. D. -sr. Erasmo Noboa, 
l:nterventor d€ Aduana.- Ciudad.- Señor..:_ En fecha 15 
de marzo d/c. año a las siete de la mañana, yo, Miguel Apo1üe, 
abQrdo del vapor inglés -«Margot», le encontré que hacía me
dia hora que había ancladoil)astante afliera de la' boya, la cual 
marca el sitio donde está el cable.- Cuando ya me encon
traba 'en mi sitio como práctico a bordo de di¡;:ho buque, le hi
ce saber al Capifán que su buque se encontr~ba muy distante 
para descargar y entonces el Capitán de acuerdo con el Agente 
F. Schad, convino en enmendar más para tierra, próximo al 
rompeolas.-AI levar ancla notó el Oficial de Proa que el an
cla había traído un alambre.- Inmediatamente y sin mover 
el hélice para ningi.Jna parte, se le puso una onda con un ca
bo, la cual s.e .encoi~fraba enrredada.- Momenlos después todo 
quedó en su estado normal.- Es cuanto pued9 explicarle al res
pecto.- Atentamente, Fdo. Miguel' Aponte» . .:_ Si durante esas 
maniobras fué roto el cable de lo cual no se-dió cuenta el práctico 
mientras estaba abordo e-ntiendo que Ud. debe encan:Iinélr sus 
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reclamaciones a1 la Agencia de d!cho vapor. Tengo a bien ra
tificarle en esta los párrafos peFlúltimo y último d~ mi carta de · 
esta misma fecha Núm .. 669.-Atentainente, (F.cto.) Erasmo 
Noboa.:-lnterventor de Aduanan; 7°, que el tres de Abril de 
mil novecientos-treinta y seis, el Director General de Telégrafos 
y Teléfonos de la República levantó el siguiente proceso ver
ba l: «En la Ciudad Trujillo, hoy día tres del mes de .Abril del 
ano mi l novecientos treinta y seis, siendolas o<;ho de la maña
n<J, a requerimiento del Sr: Pedro Enrique Mora·les, Gerente 
de la All America Cab les In c., en esta ciudad, yo Manuel de J. 
Troncoso Terrero, Director General de Telégrafos y Teléforws 
Nacionales, acompanadó de mi Secretario el Señor Luis A. 
Pérez Páez, me transporté a la casa No 63 de la calle «Arzo
bispo Meriñon , .que es doncle tiene su oficina -dicha Compañía, 
y allí he podido comprobar: 1.-Que el circuito. rece_ptor de la 
oficina correspo.Iidiente a l cable de San Juan de Puerto Rico 
.está paralizado;-2.-Que el conmutador que une el circuito 
interior del expresado cable de San Juan de Pl!lerto Rico está 
desconectado; 3° Que en la cinta c;lel día catorce de Marzo retro :. 
próximo en la noche a las nueve y treinta minLitos aparece-n 

·las señales .de San Juan de Puerto Rico al dar las hmenas oo-
ches, y que en la cinta del quince, a las ocho de la mañana, 
al intentar comunicarse con la misma ciudad · se nota ctara
mente que el balance hapía quedado · destruído por la in
terrupción del cable.-Y para debida constancia, levanto, 
firmo y sello . la presente acta en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo en la fecha arriba

1 
expresada.-(Fdos.) Manuel 

de J. Troncoso.-Director Gral. de Telégraf0s y Teléfonos Sto. 
Dgo. Rep. Dominicana.-Luis A. ·Pérez· Páez,-Secretarion; 8°, 
que según traducción hecha poi' el Intérprete Judicial, el Señor 
Robert Edward Bond, iñgeniero de cable del vapor cablero 
Dourd .leramac, compareció. el nueve de Junio de mil nove
cientos treinta y seis. ante el notario público del Condado de 
New York, Señor Frances R. V. Silver, y declaró bajo jLira
mento que el costo de la· reparación, por é'l dirijida, del cable 
de la All America Cables Jnc. que hab(a sido roto en el puerto 
de Ciudad Trujillo, ---había .. ascendido,~ según la relación que 
hizo, a diez mil ciento cincuenta y siete pesos cincuenta y un 
centavos,· moneda de los Estados Unidos; 9°, que el veintitrés 

·de Octubre de mil novecientos treinta y seis, el Señor F. C. 
Belser, .Contable Público, declaró ante un notario en la ciudad 
de New York, Estados Uuidos de América, y en presencia de 
dos testigos, que en los lib.ros de contabilidad de la All America 
Cables Incl., . .había verificado que el costo de la reparación del 
Cable más arrrba. aludido, había sido de $10.157:51 (diez mil 
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ciento cincu_enta y sfete pes0s, cim:uenta ' y un centa:vos); 10°, 
que la Adu3na del puerto de Ciudad TfLijillo cerüficó que el 
«Vapor 'inglés Margot, agente Frederic Schadn, ,. fué ~~ único 
«.ql!le femdeó en el ante puerto» el quince de Marzo de-mH no
vecientos treirnta y seis; 11 o, que en acta levantada el veinte de 

"-Marzo de mil 'n.ovecientos treinta y seis en la aduana del puerto 
de Ciudad Tmjillo, el práctico Miguel Aponte decl(lra lo si
gui·ente: «Que en fecha 15 de los corrie!!lté; como a las siete 
de la mañana- e-n su ·calidad de Práctico sLJbió al vapor «Mar
·got» que se eacohtraba en el ante puerto; que una vez alhí se dió 
cueata de que hacía media hora poco · mas o menos que se 
encó.mtraba· anclado en ·ese sitio; que como n0tó inñlediatamen
te que estaba muy distante para real•izar '"su descarga se lo 
hizo-comprender así al mismo Capitán del buque y de acuer
do co.n el Sr. , fred. Schad,. Agente del mencionado buque 
c0nvi.nieroti en situarlo un poco mas cerca de tien:a·, es decir. 
próximo al rompeolas; que al levar ancla notó el Oficial de 
proa (jllle el ancla había traído un alambre por le> que sin mo
ver e:l hélice para ninguna .parte se le puso una e>Hcla wn un 
cabo y al poco rato todo quedó en su estado normal.-En fé 
.de, lo cual se dió por terminada la p.reser~te declaración que 
despHés de leída y aprobada por el Sr. Aponte la fi'rma junto 
éon el Sr. IHterventor- y Oficial de Adualla que cerrifit:a.-Fdos. 
Miguel Aponte_,..ErasrFlO Noboa, L.. -M. Hemández A.-Firma
do:-L. M. Hern~ndez ·A. Oficial de Aduana, Encargado del 
Cabotaje.-:-Bto. Bno.~Firmado: E. N.-Erasm0 Noboa.-ln
terventor de Aduana.-Conforrrie: Joseph M. Feeley-lnspectGr 
Especial de Aduana;» 12°, que el· cinco <;~e Febrero de mil no
veoientos treinta y siete, el Director General ' :de Obras Pú
blicas .mirijió al Señor M. A. Delgado Sosa, la carta siguiente: 
«Señ0r:-En contestación a su carta del 2 del mes eil curso 

.deb0 manifestarl·e que esta Di-reéción General no ha enviado a 
ningún gobierno éxtrangero los planos de colocación de los 
cables submarinos de la All América Cables hrc., de esta Ciu
dad, por no presGdbirlo· así ninguna Ley, fimitámlose tan sólo 
a ofrecer a quienes ro s0liciten los informes que deseen a este 
res.pecto.-Muy atentamente.-Firmado:-Rafael Boanelli G.
Director ·G,eneral de Obras . Públicas.»; 13°, que el qui.nce ~e 
Febrero de .mil novecientos treinta y siete, el Señor Fr;edenc 
Sch¡:¡d expidió la siguiente cértifi<::acién: «Certifi·co: que según 
los records d.e esta oficina recibí de la All America Cables 
In c., una carta fechada 9 de · Mayo de 1935 con un plan de
mostrando la c0locacióa de sus cables submarinos,~y que e~-

. pi·as, det mismo plan fueron enviadas por mi tínicam€nte a_ ~1s 
representadas, o sea a las a:)recciones siguientes: Horn L1111e, 
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Ham burgo y Pourt au Prince.-Linea H0landesa, Amsterdam, 
Port au Prince y Curacao.-Aiuminium Line, New Orleans.
McCo rmick Steamship Co., San Juan P. Rico-Vestindisk 
Handelskompagni, Kopenhagen-Ciudad Trujillo, Rep. Dom.
Febrero 15 de 193.7.-(Firmado)-F. St:had.»; ~· 

Considerando, que en fecha veinticuatro de Febrero de 
mil novecientos .. treinta y ocho, dictó la Corte de Apelación del 
Depa rtamento de Santo Domingo, sobre el presente caso, la 
sentencia cqyo dispositivo ha sido ya-copiado, contra la cual ha 
recu rrido a casación The Walmar Stearnship Company Limited; 

Considerando, que la compañia intimante preseqta, en 
apO}'O de su recurso, los siguientes medios: «1°.:-Violación de 
las reglas de la prueba consagradas por los Arts. 1315 y sigs. 
del Código Civil, y consecuendalmente de las reglas de pro
cedimiento consagradas por los Arts. 252 y sigs. del Código de 
Procedimiento Civil»;-«2°.-D~snaturalizadón y falseamiento 
de los hechos de la causa»;-«3°.-Vio'Iación, falsa interpreta
ci.ón y falsa aplicación Ge l@s principios de la responsabilidad 
civil consagrad0s por los Arts. 1382, 1383 y 1384-1° del Códi
go Civil;» y «4°.:-Falta de base legal y de motivos que justifi
quen su dispositivo·, en cuanto se refiere a la comprobación 
legal de la relación directa de causa a efecto entre la falta y el 
perjuicio alegados en la acción»; . 

Considerando, en cuanto al segundo me·dio del recurso, 
concerniente' a «la des'IIaluralización y falseamiento de los he
chos de la causa»: que la parte intimante alega que la senten
cia impugnada incurrió en el vicio indicado, en cuanto contie
ne, en las consideraciones que presenta c0mo fundamentos 
del dispositivo, las siguientes expresiot~es: (a). «que este buque» 
(el vapor Margo!, al cual se le atribuye la causa del daño, mo
tivo del litigio) fondeó en uo sitio impi·opio; (b), que al ser le
vada su ancla para trasladarlo más cerca del Rompeolas, se 
observó por el oficial de servicio en dicho buque que el ancla 

. trajo consigo un alambre y que este alambre, según declara
·ción del Práctico del Puerto, Señor Miguel Aponte, no era otra 
cosa sino un cable sul)marino; (e), <<que ese cable fué roto por 
1~ fuerte tensión que ejerció el ancla»; ( <!!), que según «lo cer-· 
ttfi~a el Dire.ctor General Ge Telégrafos y Teléfonos», esta lí
nea de cable «funcionó perfectamente durante la noche ante
rior a la llegada del vapor Margot, y que tan pronto llegó a 
~ste puerto el mencionado buque y ocurrir la rotura del cable, 
este dejó de fumcionar»; (e), «que no puede habef ninguna 
duda acerca del motivo de la rotura del cable y de su no fun
cionamiento» como 'también de «que esta avería e~identemen-
te la . ocasionó el mencionado vapor»; · 
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Considerando, en cuanto a la expresión arriba señalada 
eón la letra (a): que lo establecido sobre este punto por. la 
sentencia, en su · primera consideración, es «que .este buque 
fo ndeó en un sitio impropio para la carga y descarga, tal co
mo lo advirtió el práctiéó de este Puerto :Señor Miguei.Aponte» ; 
que por -la comparación de dichos terminos con los de ras de
claraciofles d~l mencionado Señor Miguel Aponte, que figuran 

, en el Resultando undécimo y. en el mécimo octavo del fal'lo im
pugnado, se evidencia que no -existe, en las dichas expresiones, 
la «desnaturalización» ni el «falseami·e¡;¡to» de hechos de la 

. causa que han sido al.egados: - · 
'· Considerando, respecto , de las expresiones que han sido 

señaladas con la letra (e): que ellas contienen, únicamente, un 
.juicio de la Corte a-qua que, aunque estuviere errad0: hipoté
ticamente hablando, no significa la «desnaturalización» ni el 
«falseamiento» de hechos que ,han sido alegad·os; 

Considerando, efl ma-n-to a las exp~esiones _que han sido 
marcadas con las letras (b) y (e): que la lectura €le la carta di
rijida, el veintiocho de Marzo de mil novecientos treinta y 
seis, por el lnterV¡entor de la Aduaúa de este puesto al jefe de 
la oficina de 1-a Al-1 America Cables, Inc., en Ciud-ad Trujillo, 
car_ta que se-encuentra copiada en el' undécimo Resultando de 
la decisión impugnada, y la lectura, también, .de la _ certifica
ción de la · misma Aduana,· que se encuentra · transcri'ta en el 
Resultando dédmo octavo de la decisión-y<\ indicada, ponen 
de manifiesto. que €1 práctico Señor Miguel Aponte, no dijo en 
aquellas ocasiones-y la sentencia no habla de otras-que <<llll 

alambre» que «al levantar su anclá» el-vaf>o.r Margot, dicha 
ancla «tTajo consigo», ·«no era otra cosa sino un cable subma" 
Tino, que este cable fué roto por la fuerte tensión que ·ejerció 
el ancla sobre el cable», como lo afirma, en su considerando 

_sexto, la sentencia objeto del presente recurso; que, contraria
men.te a lo que dicho considerando expresa, el Interventor de. · 
la Aduana de Ciudlld Trujillo, después de transcribir, en su 
carta .del veintiocho de Marzo de mil -novecientos treinta Y 
seis, la que sobre el asunto •que se ventila le ·dirijió el práoti-

·co Miguel Aponte, cont-luye de este modo: «Si durante esas 
n1an iobras fué roto el cable .de lo cual no se dió cuentá el prác
tico mientras estaba abordo entiendo que Ud. debe encami
nar ,sus reclamaciones· a la Agencia de dicho vapor», confor
mándose con los verdaderos términos de las declaraciones del 
práctico en referencia; que, como consecuencia de Jo expues
to, en el fallo impugnado existe, en la parte del mismo que 
ahora se examina. la desnaturalización de hechos alegadas; 
que tales hechos, por referirse a la imputabilidad de la rotura 

1 
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del cable , que se trata <;!e hacer pesar sobre la parte iútiman
te, y sin la cual no podría tener fúndamento el dispositivO, son 
esenciales en la causa; . 

Considerando, en cuanto a las afirmacion€s de la Corte 
a-quo que han sido. marcadas· con la letra ( d): que la Lectura 
de la certificación del Director General de Telégrafos y Teléfo
nos, copiada en el Resultando duodécimo de la decisi.ón im
pugnada, cuyo valor como prueba no es necesario examinar 
~thora, evidencia que en ella ilo dice el funcionario en referen
·cia, lo que le atribuye el Considerando 'sexto de la citada de
cisión, ni nada equivalente a lo mismo, respecto a que la línea 
del cable de la intimada «fmKionó perfectamente durante la 
noche .anterior a la lleg-ada a este puerto del vapor M argot ; y 
·que tan pronto llegó a este puerto el mencionado buque y 
ocurrir la rotura del cable, éste dtjó de funcionar••; que la 
com paración <ile los mencionados Considerando y Resultando, 
demuestra que en el primero se incurrió en la desnaturaliza
ción de hechos esenciales ·de la causa; que por ello, y por la 
evidencia de la desnaturalización indicada eri la consideración 
que precede a ésta, todo lo cual' conlleva, en realidad , la vio
lación del' artícul0 141 d<tl Código ·de Procedimiento Civil, el 
segundo medio del recurso debe ser acojido; 

Considerando, en lo que concierne al tercero y al cuarto 
medios de casacíón: A), que la existencia de la falta, y su re
lación, de causa a efecto, con el hecho de cuya realización se 
trate de derivar responsabilidades civiles contra algHien , son 
cuestiones de derecho .que caen bajo el control de la jurisdic
ción de casación; que ciertamente, como 10 alega la parte inti
mada, la lectura de la sentencia i'mpugnada no demuestra, de 
un modo suficiente, que hayan_ sido violados-los, artículos 1382, 
1383 y 1384 del Código Civil, invocados por la intimante; pero , 
·como para la correcta aplicación que de dichos textos legales 
haya qtH~ rido hacer el fallo impugnado en casación, era nece
sario que apareciesen comprobados los hechos o las circu!ls
tancias que sirvieran de 'ftíndamento a la i,nputabilidad que 
se estableciera del suceso perjudicial; comprobadas, igualmen
te, la falta de la demandada en responsabilidad, o l~s circuns
ta ncias que hicieran pesar .sobre ella una presunción legal de 
fa lta, y la relación de causa a efecto entre la falta y el daño; 
como la decisión de la Corte a-quo sólo presenta, como com
probados, distintos bechos.que no bastan para verificar si está 
justificado su dis~(')s'itivo, ya . (i}llle ni aparece que se hubiera 
PI'ocedido contradictoriamente, ni por autoridad ·alguna, ni de 
cualquier otro modo legalmente satisfactorio, al ex~tmen del ca
ble submarino que se alega fué roto, ni persona alguna, de las 
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que JilUdieran estar presentes cuando realizaba sws operacio
nes, en 'el puerto, el vapor Margot, ha afirmado que este últi 
mo rompiera el cable de referencia, ni se ha establecido que la 
compañía i·ntimante, ni el capitán de su vapor, tuvieran cono- · 
cimiento de la situación del cable del' cual se trata, ni que el 
Capitán tiubjese podido ver signos inequívocos de tal situa
ción, ni las declaraciones del práctico Miguel Aponte, que han 
sido producidas, arrojan indicación alguna que permita situar 
a la intimant~ en los cas0s previstos por Jos artículos 1382, 
1383 y 1384 del Código Civil, sobre todo cuando la parte in
terviniente en interés de la intimante, oponía a la presunción 
de falta del -artículo 1384 que sobre aquella se 'quería hacer 
pesar, alegatos que, de estar bien fundados, destruirían tal 
presunción; ni l.a certificación del Director Geneml de Telégra
fos y Teléfonos expresa otra cosa que la verificación, no con 
tradictoria, de los hechos que fueron presentados al examen 

• de dicho funcionari0 por la Al! America Cables, Inc., hechos 
que no tienen una relación necesaria con el hecho perjudicial 
que se ha querido. imputar a la parte ahora intimante, ni la 
sentencia comprueba que dicha intimante violara alguna ley, 
algún reglamento o algún uso, y que de tal hipotética viola
ción se pudiera deducir consecuencia alguna; que en semejan
tes circunstanCias, es- forzo.so llegar a la conclusión de que la 
sentencia impugnada, ha incurrido en el vicio de falta de ba
se legal, por no presentar los elementos que permitieran a la 
Suprema Corte de Justicia verificar si los textos legales con
cernientes a la responsabilidad delictual y cuasi-delictual (ar
tículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil), han sido bien o 
mal áplicados; f?).-Que como el· vicio de falta de base legal 
es el alegado en el cuarto y último medio del recurso, y la 
existencia de tal vicio ha sido establ.ecida en lo que queda arri
ba expuesto, no es necesario hacer un examen especial de di
cho cuarto medio, como tampoco hay· que estudiar ya el pri
mer medio; . 

Por tales motivos, frimero: Casa la sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinticuatro de Febrero de mil novecientos treinta y ocho, cu
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa
IIQ, y envía el asunto ante la Corte de Ape)ación del Departa
mento de La Vega; Segundo: Condena a la parte . intimada al 
pago de las costas, distrae en favor del abogado de la parte 
intimante las correspondientes a esta última. · · 

(Firmados): -:-J. Tomás ilfejía.-· Miguel Ricardo R.-
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· Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Leoncio Ramos.
Pablo N. Paulino.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
el el día, •11es y · año en él expresados y fué leída, firmada . 
y publ iCada por mí,_ Secretario General, que certifico.-(Fir
maclo ): Eug. A." Alyarez. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída por los Jueces l:.icenciados Juán 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
ti tuto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licendados Abigaíl Montás, Leoncio 
Ramos, y por· el Licenciado Pablo M. Paulino, Presidente de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, · 
llamado a completar la Corte, en virtud de la Ley Número 709 
(año 1934), asistidos del infrascrito Secretario General, €n la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
ele Santo Domingo, el día treinta del mes de Setiembre del mil 

. novecientos treinta y'nueve, año 96° de la Independencia y 77o 
ele la Restauración, ha dictado en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la senten€ia siguieAte: 

Sobre el recurso de (tasación interpuesto por el Señor 
J. N. Purvis, súbdito inglé'> domiciliado en Londres, Inglaterra, 
capitán del vapor men;:ante Nargot, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veinticuatro de Febrero de mil novecientos treinta y 
ocho, cuyo dispositivo dice asi: «Falla: Primero: Que debe re
chazar y rechaza los recmsos de apelacjón interpuestóS por la 
WALMAR STEAMSHIP COMPANY LIMITED y por el Señor J. 
N. PURVIS, por actos de fechas 21 y 23 del mes de Julio del 
año mil novecientos treinta y siete (1937); Segundo: QHe de-

. be correjir y corr1je el error material ·que aparece en la sen
tenci a apelada cle fecha quince de Junio de mil novecientos 
treint(! y ~iete, consistente dicho error en haberse hecho apa
recer incompleto el nombre de la Compañía demandada y 
ahora demandante que es como sigue: WALMAR ST~AMSHIP 
COMPANY LIMITED;-Tercero: Que debe confirmar y con·fir
ma en todas sus partes la sentencia apelada de .fecha quince 
del mes de Junio de mil novecientos treinta y siete dictada 
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por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial de Santo Domingo, en atri
buciones de Consulido de Comercio cuyo dispositivo ha sido 
trans'crito mas arriba; Cuarto: que ~n consecuencia. debe de-

. clarar y declara que la Wi;\.LMAR STEAMSHIP COMPANY 
LIMITED de Londres, Inglaterra, es responsable de las con
seniencias de la rotura de que fué objeto el cable submarino. 
propiedad' de la ALL AMERICA CABLES INC. ; tendido entre 
esta ciudad y la de San· Juan Puerto Rico, el día quirice de 
Marzo de mil novecientos treinta y seis; Quinto: Qu~ deoe con
cteriar y condena a la mencionada Col11pañía Walma·r Steam
ship Company Limited al pago inmediato de la suma de DI EZ 
MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CINCUE-NTA Y U .~ 
CENTAVOS MONEDA AMERICANA ($10.157.31), con más 
los intereses legales desde el día de la demanda, en favor de 
la ALL .AMERICAN CABLES INC.; y Sexto: Que debe conde
nar y cond,ena a la meneionada Compañía Walmar Steamship 
Company Limited 'al pago de los costos»; · 

Visto el Memorial de Casación preseHtado por los Licen
ciados Te'místocles Messina y Vetilio A. Matos, abogados del 
recurrente, en el cual se alegan l-as violaciones de la ley que 
más adel;:fnte se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado p@r el Li€eBcia
do Pedro Troncoso Sánchez, por sí y por el Lice1Kiad0 Ma
nuel de J. Troncoso de la Concha, abogad~os de la All America 
Cables Inc., c0mpa·ñ,ía organizada de acuerdo c0n las leyes del 
E~tado de New York, Estados Unid0s de América, co1~ do,mici-

/ liG en Ciudad Trujillo, parte intimada; 
Oído el-Magistrado Juez Relator; . 
Oído el Licencdado Temíst0cles Messina, por sí y por el 

Licenciado• Vetil io A: M·atos, abogados de la _parte intimante, 
en su escrit0 de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oíd0 el Licenciado Pedro Troncoso Sánchez, por sí y por 
el LiCeFlciado Manuel de· J .. TroF!coso de la Collcha, abogados 
de la parte imtimada, en su escritb de defcmsa, a1~1pliación Y 
c0nccl usi0nes; · 

Oído el Magistrado Pr,ocurador Ge1~eral de la Republica, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 

· La Suprema Corte de Jl!lstida, en funci0nes de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los. artícul0s 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 141 del Códig0 de Proce
dimiento Civil; 24 y 71 de la Ley sobre Procedimi.ento de Ca-
sacian;· . 

Considerando, que en la decisi.ón impugnada consta lo 
siguien te : A), que en fecha quince de. Junio 9e mil Hove€ien-
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tos treinta y siete, la Cámara de lo Civil y, Comercial del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domiilgo, apoderada del conocimiento de una demanda comerr
cial de la Al! America Cables, lnc., contra The Walmar Stearn
sh ip Co mpany, Limited, en la cual figuraba como parte inter
viniente el Señor J. N. Purvis, t:apitál) del vapor Margot de 
dicha compañía, dictó una sentehcia con el dispositivo que se 
copia a continuación: «Falla: En cuanto a la demanda incidén
ta l en intervención forzosa: Primero:-Que debe declarar, co
mo al efecto declara, en cuanto a la forma, buena y váliCila la 
demanda . en intervención forzosa intentada J!>O( la -Walma-r 
Steamship, Limited, contra J. N. Purvis, Capitán del va
por Margot, por acto de fecl)a veintisiete de noviembre del 
año mil novecientos treinta y seis; Segundo:-Que debe deda
rar asi mismo, como al efecto declara; justa y fundada en 
derecho, la indicada demanda en int~rvención, v en conse
cuencia, debe admitir. como al efecto admite, a '). N. Purvis 
como parte interviniente en el presente litigio;-En cuanto a 
la de manda principal en daños y perjuicios, intentada por la 
All America Cab1es, Inc., compañía organizada de acuer'do 
con las leyes del Estado de New York, pstados Un_idos de 
America . 'Contra la Walmar Steamship, Limited, compañía na
viera domiciliada en .Londres, Inglaterra: Primero:-Que qebe 
rechazar, como al efecto rechaza, las conclusiones presentadas 
por la dicha Walmar Steamship, Limited, así como las con
'clusiones presentadas por J. N. Purvis, por improcedentes e 
infundadas;~Segundo:-Que debe acoger, como al efecto aco
ge, las conclusiones pres~ntadas por la Al! America Cables, lnc., 
y, en consecuencia, Debe: a) Declarar, como al efecto declara, a 
la dicha compañía Walmar Steamship, ,Limited, responsable de 
las consecu.encias de la rotura de que fué objeto el cable 
sub-marino propiedad de la demandante, tendido entre esta 
ciudad y la de Sa.n Juan de Puerto Rko, el día quince del mes 
de Marz9 del año mil novecientos treinta y seis;-b )-Conde-

. nar, como al efecto condena, a la referida compañía Walmar 
. Steamship, Limited, al pago inmediato de la suma ·de DIEZ 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CINCUENTA Y 
~N CENTAVOS ($10.157.51) moneda americana, con más los 
111tereses 'legales de dicha suma a partir del día de la demanda, 
en moneda de los Estados Unidos de América, en favor ele la 
All A111érica Cables, I11c., por los dañ.os y perjuicios causádole 
con motivo de la rotura del cable sub-marino indicado;-c)
Condenar asimismo, como al efecto condena, a la Walmar • 
Stea mship, Limited, compañía demandada que sucumbe, al 
pago de todas las costas causa9as y por causarse en la presen-
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te · instancia»; B), que contra este fall 'ó ililterpusieron recursos 
de apelación, en f€cl~ as veintiuno y v.éintit rés --de Jul•i<!> de mi l 
novecientos treinta y_ siete, taHto la· W·almar Steamship Com
pany, Liroited, como el Señor J. N. Purvis; C), qu.e la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, ·apodera da 
del conocimitmto de lqs recursos indicados, counprobó los si 
guLentes hechos: 1°, que el seis de Mayo de mil novecientos 

-treinta y cinco, la Al! America Cebles Inc., dirijió al Director 
General· de Obras Públicas una carta, , en la cual le participaba 

. lo que en s~guid.a se transcribe: «De awerdo c'on l0s ténninos 
cte nu0stra concesión y de la con~esión de la Compagnie Fran 
caise des Cables Telegraphiques""de que somos cesionarios, 
hemos amarrado en el INgar deno·minado «La Cueva de las 
Golondrin'as», nuestros tres ,cables submarinos.-Ccin el tm ele 
marcar el trayecto de dichos cables,, y acoji0ndo una suges
tión del Ingeniero ·DirectGr de los Trabaj0s del Puerto., hemos 
colocado u.fi a boya fmera del fondeadero de los barcos. Esta-

>ITI0s -preparando WJa copia del dibujo indicando la posición de 
n.uestros cabfes y de la mencionada boya', a Jin de· tel1 er el 
gusto de enviarlo eH hreve a esta 0ficina.~Le· rogamos hacer 
saber a las autoridades .marítimas que-para evitir que los 0ar
cos fondeen encima de nuestros cables, recomendarnos echar 
sus anclas al este de una linea tirada e11tre la boya- mas arriba 
mencionada y el faro. Deseam0s taníbi·én añadir que nues~ 
tros cables rnan sido colocados precisamente fuera -del sitio en 
donde los ba·rcos suelen fondear.-Tenemos el hono.r de hacerle 
esta participación para los fines de _la Orden Ejecmtiva No 635 
del10 de Junio de 1921.-»;2°, q~te d~l ocho al nCJeve del mis
mo mes de M'ay.o , la mencionada All América Cables h1c., dirijió 
al «Capitán del Puerto .-Santo Domingo», a la Co mpañía Tr.a
saüántica Españo(a y a los Señores «Lockie &; co, CompaíHa Do
minicana de Vapores», caí·tas análogas a la e~pecificada arriba; , 
3°, que elil la misma época, el Señor Frederic St had. <¡Agente 
de va¡;>ores.- .Agente . Gener-al de · Alurninil:m ILine-New Or
leans.- Agencias: Horn Line-Hamburgo . .,- Royal Netherlaod 
S. S. Amsterdam.- Verei'n Hamburger Asecuradeure.- Ve
rein Bremer Seeversicher~mgs~Gesell schaften-Merrit Lindsay 
Lim.ited-Norwergian Underwriter», dirijió a ta All América Ca
bles lüc., una carta en los siguientes términos: rrCable desem· 
barco- en el puerto de Santo Domingo.- Su carta de fecha 
9 de may0 ha' tel'lido mi mejor atención -y le áoy ·las. grad~s 
por la ca rta hidragráfica inclusa.- A fin de hacer IQ mecesana 
con Iás varias compañías que represento tenga la bondad de 
enviarme ocho cartas h•idragráficas más qel puerto.- Suyo 
verdade¡;a¡¡nente-Frederic Sc)lad»; 4°, que también el Direc-
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~or de la Compañía Naviera Dominicana, C. por A., y la Bull 
Insular Line, Inc., acusaron recibo a la A!l America Cables 
Jnc., de cartas análogas a la dirijida a los -señores Lockie & 
Co.; 5•, que e'! catorc.é de Marzo de mil novecientos treinta y 

.seis, el Señor Frederic Schad dirijió al Interventor de Aduana 
en esta ciudad, una carta cuyos términos SOJil los siguientes: 
-«Por la presente soHcito el p~rmiso necesario para .que el va
por ccMat:got» a su llegada. a ·este puerto hoy pueda proceder 
,a slis operaciones de descarga, utilizando horas extraordina
rias si 'fuese necesario»; 6•, que el veintiocho de dicho mes 
-de Marzo de mil novecientos treinta y seis, el Interventor de 
Aduana de este Puerto dirijió al Señor P. E. Morales, jefe de 
ia oficina de la All America Cables Inc. en esta ciudad, la si
guiente carta: «Señor:- Al contestar su cana de fecha 19 de 
marzo del año en curso sobre la rotura de un -cable tengo a 
'bien transcribir al pié _de la letra la carta que con fecha 20 dfc. 
me dirije el Sr. Miguel Aponte, Práctico de este puerto.
·<<Ci udad Trujillo, R. D. Sr. Erasmo Noboa, Interventor de 
Aduana.- Ciudad.- Señor.-:- En fecha 15 de marzo_ dfc. año 
.a las siete de la mañana, yo Miguel Aponte, abordo del vapor 
inglés «Margot», le encontré que hacía media hora que había 
anclado bastante afuera de la boya, la cual marca el sitio don-

, -de está el Cable.- Cuando ya me encontraba en mi sitio co
mo práctico abordo de dicho buque, le hice saber al Capitán 
que su buque se encontraba nmy distante para descargar y 
entoncesél C~pi-tán de acuerdo con el Agente F. Sellad, con
vino en enmenclar más para tierra, próximo al rompeolas.
AI levar ancla notó el Oficial de Proa que el ancla había traído 
un alambre.- Inmediatamente y sin move.r el hélice para 
ninguna parte, se le puso una onda con un cabo, la cu~1l se en
contraba enredado.- Momentos después todo quedó en su 
estado normal.- Es cuanto puedo explicarle al respecto.
Atentamente, Fdo. Miguel A ponte.- Si durante esas maniobras 
fué roto el cable de lo cual f.IO se dió cuenta -el práctico mien
tras estaba abordo entie1~do que Ud. debe encaminar sus re
clamaciones a la Agencia de dicho vapor. TetJgo a bien rati
•ficarle en esta los párrafos penúltimo y último de mi carta de 
esta In isma fecha Núm. 669.- Atentamente, (Fdo.) Erasmo 
Noboa.- Interventor de Aduana»; 7•, que el tres de Abril de 
mil novecientos treinta y seis, el Director General de Telégra
fos y Teléfonos de la República levantó el siguiente proces'O 
verbal: «En la Ciudad Trujillo; h<;>y día tres del mes de Abril 
·del año de mil novecientos treinta y seis, sie-ndo las ocho de 
la mañana , a requerimiento del Sr. Pedro Enrique Morales, 
Gerente .de .la All América Cables Inc., en esta ciudad, yo Ma-

.. 



1 

734 BOLETiN JUDICIAL. 

nuel de J. Troncoso Terrero, Director General de TelégFafos y 
Teléfonos Nacionales, acompañado de mi Secretario el señor 
Luis A. Pérez Páez, me transporté a la casa No 6J de la calle 
«Arzobispo Meriñó», que es donde tiene su oficina dicha Com
pañía, y allí he podidp comprobar: 1.- Que el circuito re
ceptor de -la oficina correspondiente al caple de San Juan de 
Puerto Rico está paralizado;....:.... 2.- Que el conmutador que 
une el circuito. interior del exp'resado cable de San Juan de 
Pl!lerto Rico está clesconectado; 3°.' QLie la cinta del día catorce 
de Marzo retro-próximo en la nocl1e a las nueve y treinta mi
nutos aparecen las señales de San Juan de Puerto Rico al 
dar las buenas noches, y que en lé;l cinta del qúince, a las ocho 
de la mañana, al intentar comunicarse ccin la mismé] ciudad 
se nota claramente que el balance había quedado destruído 
por la interrupción del ~a bl e.- Y para debida con~tancia, le
vanto, firmo y sello la presente acta en Ciudad _ Trujillo. Dis
trito de Santo Domingo en la fecha arriba expresada.-(Fdos.) 
Man.nel ele J. Troncoso.- Director Gral. de Telégrafos y Telé
fonos Sto. Dgo. Rep. D0minicana.-,- Luis A. Pérez Páez,-Se-

. creta-rio»; · 8o, que .según traducción hecha por el Intérprete 
Judicial, el Señor Robert Edward Bond, ingeniero de 'C<1ble del 
vapor cablero Dourd Jeramac, comp<1re'ció, el nuev.e de Junio 
de mil novecientos treinta y seis, ante el notario público del 
Condado de Ne.w York, Señor Frances R. V: Silver, y declaró 
b<1jo juramento que el costo de la reparación, por él dirijida , 
del cable de la All América Cables Inc. qLHt había sído roto en 
el puerto de Ciudad Trujil!o, había ascendido, según la rela
ción que .hizo, a diez mil ciento' cincuenta y siete pesos, cin
cuenta y un centavos moneda de los Estadqs Unidos; 9°, que el 
veintitrés de Octubre de mil noyecientos treinta y seis. el Se
ñor F. C. Belser, Contable Público, declat;ó ante un not<1rio en 
la ciud·ad de New York, Estados Unidos de América, y en 
presencia de dos testigos, que en los libros de contabilidad de 
la All América Cables Inc. había verificado que el costo de la 
reparación del Cable más arriba aludido, había sido· de 
$ 10.157.51 (diez. mil ciento cincuenta ·y siete pesos, cincuenta 
y un centavos); 10, que la Aduana del puerto de Ciudad Tn!
jillo certificó que el «Vapor inglés Margot, agente Fredenc 
Schard», fué el único «que fondeó en el ante puerto» el quince 
de marzo de mil novecientos treinta y seis; uo, que en acta 

' levantada 20 de Marzo de 1936 en la aduana (!Jel puerto de 
Cjudad Trujillo, el Práctico Miguel Aponte declara lo siguiente: 
«'Üue en fecba 15 de los corrientes como a las siete de la ma
ñana en su calidad de Práctico subió al vapor «Margotl) que 
se encontraba en el ante puerto; que una vez allí se dió cuenta 
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de que hacía media hora poco más o menos que se encontraba 
<mclado en ese sitio; que como notó inmediatamente que es
taba muy distante para realizar su descarga se lo hizo com
prender así al mismo Capitán del buque y de acuerdo con el 
Sr. Fred. Schad, Agentes del men/cionado buque convinieron 
en situarlo un poco más cerca de tierra, es decir, próximo al 
rompeola; que al levar ancla notó el Oficial ele proa que el an
cla había traído un alambre por lo que sin mover el hélice 
para ninguna parte se le puso un~1 onda con Ll>l1 cabo y al 
poco rato todo quedó en su estado normal.- En fé de lo 
cual se dió por terminada la pres·ente declaración que después 
<le leída y aprobado •por el Sr. Aponte la firma junto con el Sr. 
Interventor y Oficial de Aduana que certifica.- Fdos. Miguel 
Aponte- Erasmo Noboa, L. M. Hernández A.- Firmado:-
L. M. Hernánclez A. Oficial de Aduana, Encargado del Cabo
taje.- Bto. Bno.- Firmado: E. N.- Erasmo Noboa.- In
terventor de Aduana.- Conforme: Joseph M. Feeiey-Inspector 
Especial de Aduana.»; 12° que el cinco de febrero de mil no
vecientos treinta y si·ete, .el Directo·r General de Obras Públicas 
dirijiú al Señor M. A. Delgado Sosa, la <::arta siguiente: «Se
ñor:- En contestacién a su carta del 2 del mes en curso debo 
manifestarle que esta Dirección General no ha enviado a nin~ 
gún gobierno extranjero los planos de colocación de los cables 
subli1arinos de la Ali 'America Cables lnc., de esta ciudad, po·r 
no prescribirlo así ningüna Ley, limitándose tan solo a ofrecer 
a quie,nes lo soliciten los informes que deseen a este· respecto. 
Muy atentamente.- firmado:- Rafael Bonelli G.- Direc
tor General de Obras Públicas.>>; 13°, que el quince de Febrero 
de mil novecient0s treinta y siete, el Señor Frederic Schad ex
pidió la siguiente certificación: «Certifico: que según los re
cords de esta oficina recibí de la All America Cables lnc. una 
ca rta fechada 9 de mayo de 1935 c0n un plan demostrancdo la 
coloc<lción ele sus cables submarin0s, y que copias del mis!110 
pl an fueron enviadas por mí únicamente a mis· representadas , 
o sea a las direcciones siguientes: Horn, Linie, Hamburgo y 
Pourt au Prince.- Línea Holandesa, Amsterdam, Port au 
Pril1ce y Curacao- Aluminium Line, New Orleans- McCor- ' 
mick Steamship Co., San Juan P. Rico-Vestindisk Han- -
delskompagni, Kopenhagen- ·Ciudad Trujillo, Rep. Dom.-
Febrero 15 de 1937.- (Firmado)- F. Schad.»; : , 

Considerando, que el dia veinticuatro de Febrero de mil 
novevientos treinta y ocho, la Corte de Apelación del Departa- . 
mento de Santo Domingo dictó, sobre el presente caso, la sen
tencia cuyo dispositivo ha sido ya copiado, y que es impugna
da en casación por el Señor J. N. Purvis; 
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_ Considerando, que-en el recurso del intimante se presen
tan, en apoyo del rnismo,,dos sigl!lientes ·medios; «PRIMER 
MEDIO.-VIQ'LACION DE LOS ARTICULOS 1315, 1316, 1317 
y 1322 DEL CODIGO CIVIL; 152, 262 DEL GODIGO DE -PRO
CED-IMI'ENTO CIVIL Y LOS DEMAS TEXTOS CONTENIDOS 
-EN EL TITULO 12, ÜBRO 11 DEI;. MISMÜ CODI'GO; DESNA
TURALIZACION DE LOS HECHOS Y EN ESTE ULTIMO AS
PECTO FALTA DE BASE LEGAL»; «SEGUNDO MEDIO:- VIO
LACION ·J:?E LOS ARTICVLOS 1382, 1383 y 1384, apartado 
1° DEL CODIGO CIVIL. FALTA DE BASE LEGAL y VIOLA
CION DEL ARTICULO 141 DEL CODIGO DE ~ROC. CIVIL» ; 
y <¡TERCER MEDIO.-«VIOLACION DEL ARTICULO 141 DEL 
CODIGQ DE PROCEDIMIENTO CIVIL»; 

Considerando, en cuanto a la · «desnaturalización de los 
hechos», ale.gada en el p.rim'er -medio del recurs0:r que la par
te intimante alega que la sentencia impugnada incurrió en el 

1vicio indicado) en cua~nto contiefle, e¡;¡ léts consideraciones que 
presenta como fundamentos del dispositivo, -las siguientes ex-

• presiones: (a). «que este buque» (el vapor Jfatgot, al cual se 
le artribuye la causa del daño, motivd del litigio) folílfleó en ún 
sitio impropio; ( b ), que al ser levada' SH ancla para trasladarlo 
más cerca del R0mpeolas, se observó por el oficial dé servicio 
en ~Hcho buque que el -ancla trajo consigp un alambre y que 
este alambre, según declaración · del 'Práctico de Puerto, Señor 
Miguel Aponte, no era otra cosa sino un- cable submarino; 
(e), «que ese cable fué roto por la f1:1erte tet'lsión que ejerció el 
ancla»; ( d), que según «lO certifica el D,kectoJ: General de Te
légrafos y Teléfonos», esta línea de cat>Ie «funcionó pe lírecta
mente durante la noche anterior a la llegada del vapor Margot, 
y que tan pronto llegó a este puerto el . mencionadó buque y 
ocurrir la rotur'a del ,cable, éste dejó de fun~ionar>>; 

Co'FJsiderando, en cuanto a Ja expresióFJ arriba señalada 
con la let~a (a): que lo estafulecido sobre este pun,tci>, por la 
sentencia, eFJ su primera consi·deración, es «que este buque 
fonde0 eFJ un sitio impropio para fa carga y descarqa, tal co
mo lo adwirti0 el prá.ctico de est<; Puerto señor Miguel Aponte»; 
que por la comparación de dichos términos con los de las de-

- claracio.nes del mencionado Señor Miguel ApoFJ,te, que figuran 
en el Resultalido undédmo y en el décimo octavo del fallo im
pugnado; se evidencia que no existe, en las aludidas expresio
nes, 1'3 «desnaturalizacióFJ» ni el «falseamiento)> d.e hechos de 
la causa que l;¡an sido alegados; 

Cgnsiderando,, en cuanto a . . las expresiones que han sid_o 
marcadas con las letras (b) y (e): que la lectura de la carta~~

, rigida, el veintiocho de Marzo de mil novecientos treinta y seis; .. . 
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por el Interventor de la Aduana de este puerto al jeft;: de la 
ofici na de la All America Cables, Inc., en Ciu·dad Trujillo, car
ta qu e se eNcuentra copiada en el undécimo Resultando de la 
decis ión impugnada, y la lectura, ta~nbién, de la certificación 
de la misma Aduana, que se encuentra transcrita en ·el Resul-

. tando décimo octavo de la decisión ya indicada, ponen de ma
nifiesto que el práctico Señor Miguel A ponte, no dijo en aquellas 
ocasiones-y la. sentencia HO habla de otras-que «Un alambre» 
que «al levantar su ancla» el vapor Margot, dicha ancla «trajo
consigo», «no era otra cosa sino un cable submarino, qwe es
te cable fué roto por la fuerte tensión que ejerció · el ancla so
bre el cable», como lo afirma, en su considerando sexto, la 
sentencia objeto clel preseHte recurso; que, contrariamente a lo 
,que dicho considerando expresa, el Interventor de la Aduana 
de Ciudad Trujillo, después de transcribir, en su carta del 
veintiocho de Marzo de mil novecientos treinta y seis, la que 
sobre el asunto que se ventila le dirijió el práctico Miguel 
Apont.e, concluye de este modo; «Si durante esas maniobras 
fué roto el cable de lo cual no se dió cuenta el práctico mien
tras éstaba abordo entiendo que Ud. debe encaminar sus re- , 
clamaciones a la Agencia de dicho vapor», conformándose con 
los verdaderos términos de l-as declaraciones del práctico en 
referencia; que, como consecuencia de lo ex.puesto, en -el fallo 
impugnado existe, en ra parte del mismo que ahora se exaJDi
na, la desnaturalización de hechos alegadas¡ que tales hechos, 
por referirse a la imputabilidad de la rotura -del cable, que se 
tra.ta de hacer pesar sobre la parte intimanie, y sin la cual no 
podría tener fundamento el dispositivo, son esenciales en la 
causa; 

Considerando, en cuanto a las afirmaciones de la Corte 
a-quo qHe han sido marcadas con la letra ( d): que la lectura 
de la certifiéación del Direct<"r General de Telégrafos y Teléfo
nos, copiada en el Resultando duodétimo de la decisión im
pugnada, cuyo valor como prueba no es necesario examinar 
ahora, evidencia que en ella no dice el funcionario en referen
cia, lo que le attibuye el Considerando sexto de la citada deci
sión , ni nada equivalente a lo mismo, respecto a que la línea 
del cable -de la intimada «funcionó perfectamente durante la 
noche anterior a la llegada a este puerto del vapor Margot, y 
que tan pronto llegó a este ptlerto el mencionado buque y 
ocurrir la rotura del cable, éste dejó de funcionar»; que la 
comparación de los mencionadds Considerando y Resultando, 
demuestra que en el primero se incurrió en la desnaturaliza
ción de hechos esenciales de la causa; que por ello, y por la 
evidencia de la desnaturalización indicada en la considepción 
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' ' ( 
que pr€cede a esta, todo lo cual conlleva, en realidad, la vio-
lación del artículo 141 -del Cóqigo de Procedimiento Civil , el 
prirriet: medi_o, en el aspecto ·que queda estudiado, debe ser 
acojido; 

Considerando, en cuanto a la «Violación de los artículos 
· 1382, 1383 y 1384, apartado 1°., del Código Civil», -y a la «fal

ta de base legal», que son -los vicios que trata de seña lar, en la 
sentenda impugnada, el segundo medio del recurso del inti-

. -mante Señor J. N. Purvis: Que la existet1cia - de la falta, y su 
relación, de causa a efecto, con el hecho de cuya realización se 
trate de derivar responsabilidades civiles contt·a a lguien, son 
cuestiones de derecho que cae.n bajo el control de la jurisdic
ción de casación; que ciertamente, como lo a lega la parte in
timada, la lectura de la sentencia impugnada, no ' demuestra, 
de un modo suficiente, que hayan sido violados los artículos 
1382, 1383 y 1384 del C6ldigo Civil, , invocados por la intiman
te; pero, como para la correcta aplicación que d_e dichos tex
tos legales haya querido hacer el fallo impugnado en casación, 
era necesario que apareciesen comprobados los qecbos o las 
circunstancias que. sirvieran de fundamento a la imputabilidad 
que se estableciera del suceso perjudicial; comprobadas, igual
mente, la falta de la demandada en responsabilidad, o las cir
-cunstancias que hicieran· pesar sobre ella una presunción legal 
de falta, y ia relación de causa a efecto entre la falta y el da
ño; como la decisión de la Corte a-quo sólo presenta, como 
comprobados, distintos hechos que no bastan para verificar si 
está justificado su dispositivo, ya que ni aparece que se hubie
ra procedido contradictoriamente, ni por autoridad alguna, ni 
de cualquier otro modo legalmente satisfactorio, al examen del 

' cable submarino que se alega fué roto, ni persona algumt, de 
las que pudieron estar presentes cuando realizaba sus opera
ciones, en el puerto, el vapor Margot, ha afirmado que este úl
timo rompiera el eable en referencia, ni se ha establecido que 
la compañía iutimante, ni el capitán · de su vapor., tuvieran co
nocimiento de la situación del cable del cual se trata, ·ni que el 
capitán hubiese podido ver signos inequívocos de tal situación, 
ni las declaraciones del prc1 c~ico Miguel Aponte, que han sido 
producidas, arrojan indi'cación alguna que perm'ita 6ituar a la 
intimante en los casos previstos por los artículos 1382, 1383 Y 
1384 del Código Civil, sobre t<3do cuando la parte interviniente 
que es ahora intimante, oponía a la presunción de falta del 
artículo 1384 que sobre la de mandada se quería hacer pesar, 
alegatos que, d~ estar bien fundados, destt u irían tal presun
ción; ni la certificación del Director ' General de Telégrafo~ Y 
Teléfonos expresa otra cosa ~u e la verificación, no contradtc-
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toria, de los hechps que fueron presentados al examen de di
cho funcionario por la All· America Cables, Inc., hechos que 
no tienen una relación necesaria con el hecho p.erjudicial que 
se ha querido i'lnputar a la parte ahora intimante, ni la senten
cia comprueba que dicha intimante violara alguna ley, algún 
reglamento o algún uso, y q-ue de tal hipotétiCa violación se 
pudiera deducir consecuencia alguna; que en semejantes cir
cunstancias, es forzoso llegar a la conclusión de que la sen
tencia hnpugnada, ha incurrido en el vicio de falta · de base 
legal, por no presentar los elementos que pe-rmitieran a la Su
prema Corte de Justicia verificar si los textos legales -concer
niente~ a la respopsabilídad delictual y cuasi-delictual ( ar
tículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil), han sido bien o 
mal aplicados; 

Considerando, que !'as violaciones de la ley que han que
dado establecidas .son suficientes para la casación total de la 
sentencia impugnada, sin ·que sea necesario exarilinar los de
más medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Corte 
de Apelación- d~l Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veinticuatro de Febrero de mil novecientos treinta y ocho, cu
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y envía el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento 
de La Yega; Segundo: Condena a la parte intimada al pago de 
las costas, y distrae en favor de los Licenciados Temístocles 
Messina y Vetilio A. Matos, abogados de la parte ·intimante, 
las correspondientes a esta última. -

(Firmados):-]. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.- Dr. 
T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Leoncio Ramos.-Pa
blo M. Pau!ino.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue- . 
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada JilOr mf, Secretario General que certifico.- (Firma
do): EUG. A. ALVARf:Z. 

' 



740 BOLETÍN JUDICIAL. 

_. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás M.ejía, Presidente; Miguel -Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha~ Leoncio Ramos, asistidos del infras
CTito Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito d·e Santo Domingo, ·el día 
treinta del. mes de Setiembre del mil novecientos treint<¡ y nue
·ve, año 96° d_e la l.ndependencia y 77° de la Restauración, ha 
dictado en audiencia pública. como ·Corte d-e Casación, la sen
tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto -por el Señor Ra
món Andrés ·Báez, mayor de_ edad, casado, agricu 'tor, domici 
liado y residente en Y?que; sécción de la c0mún de Jaraba- . 
coa, portador de la cédula €le id-entidad personal No. 3431, 
Serie 50, parte civil constituída en la causa ·seguida al nom
brado Ramón Antonio Matos (a) Niño, coÍltra sentencia dic
tada por la Corte de Apelación de. La Vega, en _fecha cinco de 
·Mayo de mil novecientos treinta y nueve y en sus atribuciones 
correccionales¡ 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la indicada Corte de Apelación, en fecha trece de 
Mayo de mil novecientos treinta y nueve; 

Oído el Magistrado Juez Relator; , . 
Oído el, Magistrado Procurador Gener'al de la República, 

ad-hoc, Licenciado Jaime Vida.! Velázquei, en la lectura de su 
dict.amen; · 

. La Suprem;:¡ Corte de Justi<;ia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
355, reformado, del Código Penal; 3, 194, 212 del Código d_e 
Procedimiento ·criminal; 133 del Código de Procedimie1~to Cl~ 
vil; y 1° y 7t de la Ley sobre Pro'cedimiento de Casación; 

Consjderando, que, en el presente caso, consta -lo que a 
continuación se expone: 1°) . que, en fecha veintiocho de No~ 
viembre de mil noveoientos treinta y ocho, compareció por 
ante el MagistraC!io Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
La Vega, el Señor Ramón Andrés Báez, ªgricultor, domici'liado 
en Los Corozos, Jurisdicción de la común de Jarabacoa, por
tador de la céduia de identidad personal No. 3431, serie 50, .Y 
presentó formal querella· contra Ramón Antonio Matos, domi
ciliado en Buena Vista, ju r-isdicción de dicha Común de Jara-
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bacoa, «por haber eJtuprado el dia nueve del mes de Julio del 
año mil novecientos treinta y od'10, a la menor de dieciocho 
años, Teresa Cepeda, hija natural del querellante)); 2°) que, 
sometida la referida querella al Magistrado Juez de Instrucción, 
este Magistrado, después de haber instruido la sumaria corres
pond iente, dictó un auto, en trece de Diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho, por el cual dispuso: ((que el expresado 
proceso a cargo del nombrado Ramón-Antonio Matos, de ge
nerales anotadas, sea declinado, por ante el Magistrado Pro
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, a fin de que a 
este Magistrado ·le plazca traducir al referido a€usado por an"" 
te la jurisdicción correspondiente, por la via directa, con obje- · 
to de que sea juzgado con arreglo a la ley)); } 0

) que, el nueve 
de Febrero' de mil novecientos treinta y nueve, el Juzgado de 
Primera Instancia del susodicho Distrito Judicial dictó senten
cia cuyo dispositivo. dice a$í: «Falla: Que debe condenar y con
dena al nombrado Ramón Antonio Matos (a) Niño, cuyas 
generales ···constan, a veinte pesos de n1ulta, a pagar cien pe
sos de indemnización a-l señor Andrés Báez, p,adre de la agra
viada, c0nstituído parte civil y al pago de las costas por su 
delito de sustracción de la joven Teresa Cepeda, menor de diez· 
y seis años de edacil, awgiemdo el Juez circunstancias atenuan
tes en favor del prevenido.-Se pronuncia la distracción de las 
costas en provecho del Licenciado Ariosto Montesano, aboga
do de la pai·te civil, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte.-Se declara" que en caso de insolvencia tanto la. 
multa como la indemnización se compensarán con ¡;>Fisión a 
razón de un día por cada peso que deje de pagar)); 4°) que, 
sobre recurso de alzada tanto del inculpado como de la parte 
civil constituída, la Corte cle Apelación del Departamento de 
La Vega, cGnoció del caso en audiencia pública y, el cinco de 
Mayo de mil novecient0s treinta y nueve, dicha Corte pronun
ció sentencia por la que dispuso: «Primero: Revocar la senten
cia apel,qda, dictada por el Juzgaclo de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, en fecha nueve del mes de Fe-

. brer0 del año actual, que condena al inculpado Ramón Anto
nia Matos alias Niño, de generales conocidas, a veinte pesos 
de multa, cien pesos de indemnización al señor Andrés Báez, 
padre de la agraviada, constituído parte civil y al pago de las 
costas, por sustracción de la joven Teresa Cepeda, menor de 
diez y seis años. acogiendo circunstancias atenuantes en favor 
del prevenido, y obrando por propia autoridad, descargarlo -
del delito de sustracción de la menor Teresa Cepeda que se le 
imputa, por insutjciencia de pruebas; Segundo: Declararse in
competente para conocer de las demandas de daños y perjui-
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cios interpuestas contra el iuculpado, por el señor Andrés 
Báez, constituído parte civil en su calidad de padre de la me
nor Teresa Cepeda~ Tercero: Condenar al s:eñor Andrés Báez, 

- c·onstituí{lo parte civil, al pago de las costas, declarando dis
traídas en provecho de los Licenciado~ - Jorge Luis Pérez y E. 
A-rmando Portalatín Sosa, las que les correspondan, por haber
las avanzado en su mayor parté»; 

Considerando, que, contra la sentencia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito, ha recurrido .a casación el Señor Ra
món Andrés Báez quiefl, en la correspondiente acta de decla
ración, . expresó que «los motivos en -que funda su recurso 
serán expuestos en memorial que será remitido en su oportu-
nidad», remisión ésta que no ha sido efectuada de modo al-

• guno; , 
Considerando, que la sentencia impugnada, en la cual han 

sido observadas todas las formalidades de ley, contiene, espe
cialmente, una motivación suficiente para justificar su disposi
tivo; que, en efecto, por el primer considerando de dicho tallo, 
la Corte a-quo expresa «que entre los declarantes presentes, 
la única testigo que depone contra ' el inculpado, la non1brada 

· Dulce María Baez, alias Mariita, expresó en el plenario menti
ras tan groseras, que se vió obligada a retracta-r cles¡t>ués de 
las declaraciones de otros testigos de la causa, y las contradic
ciones en que incurrió fueron tales, que han originado serias 
dudas en el ánimo de los jueces, a'l extremo de c0nsiderar 
proc~dente descargar al inculpado, por insuficierida de, prue
bas»; que, además, por el s.egundo considerando los jueces de 
la apelación expresan que, para mayor abundamiento, el tes-

·tigo José Díaz Ramírez, alias Tolin, declaró en la audiencia 
del Juzgado a-quo, «que no sabe nada del hecho; que declaró 
mentiras en . el Juzgado de Instrucción, porque le ofrecieron 
pagarle para que diera una declaración falsa» circunstancia 
esta, e_xpone la sentencia recurrida, «que afirma las eludas 
respecto de la verdad de la acusación contra el inculpado»; 
que, por otra parte, el tercer considerando del fallo ataca
do en casación reza «que en caso de des-cargo, los tribunales 
correccionales. deberán declararse incompetentes .,para conocer 
de las demandas interpuestas por la parte civil constituída, ya 
que las condenaciones civiles han de resultar como consecuen
cia de las penaleS>>; 
. Considerando, qNe, ele acuerdo con lás prescripciones del 
artículo 1° de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Su
prema Corte de Justicia decide, como Corte de Casación, si la 
ley ha sido bien o mal aplicada en los fall0s en tJ_ltima instan
cia, pronunciados por las Cortes de ApelaCión o los Tribl!nales 
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o Juzgados inferióres , y admite o rechaza los medios en los 
cuales se basa el recurso, pero, en ningún caso conoce del 
fondo del asunto·; que, debido a ello, la apreciación de los 
hechos y circunstancias de la causa, como la ponderaciól} de 
los testimonios producidos en ésta, son realizadas soberana
mente por los jueces del fondo y escapan, por lo tanto, a la 
censura de la Corte de Casación; _que, en tal virtud, procede 
declarar que la Corte a-quo, al J;evocar la sentencia del juez 
de primer grado y al descargar por insuficiencia de prueba, 
según se ha expresado, a Ramón Antonio Matos (a) Niño, de . 
la inculpación que sobre él pesaba, obró dentro de los límites 
del referido poder soberano, razón por la cual su decisión, _en 
rste aspecto, no puede ser criticada por la Suprema Corte de 
Just icia; 

Considerando, que, como resulta de lo dispuesto por el 
artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal, cuando la 
demanda ~n daños y perjuicios es intentada p-or la parte civi l 
ante los tribunales represivos, presenta un carácter completa
mente accesorio, por lo que es indispensable, para que una 
indemnización sea acordada a dicha parte, que el hecho en que 
funda ésta su acción constituya una infracción punible; que 
así, en el presente caso, la Corte a-quo, al descargar, como 
ha sido expresado, al susodicho Ramón Antonio Matos (a) 
N\ño, dejó de ser competente para estatuir sobre la reparación 
pedida por la parte civil y no hubiera podido, como lo expre-
sa de manera inconfundible el artículo 212 del Código de P_ro
cecjimiento Criminal, sino fallar sobre la demanda en daños y 
perjuicios de que el referido inculpado le hubiera apoderado; 
que, por consiguiente; la sentencia recurrida ha hecho, por el 
segundo ordinal de su dispositivo, una correcta aplicacióó de 1 

la Ley; · 
Conside rando. por . úitimo, que, como"la Corte de Apela

ción del Departamento de La Vega se declaró incompetente 
para conocer ((de las demandas de daños y perjuicios inter
puestas contra el inculpado, por el Señor (Ramón) Andrés 
~áez, constituído parte civil en su calidad de padre de la me
no·r Teresa Cepeda», es de manera correcta como dicha Corte, 
al considerar a la referida parte civil como parte sucumbiente, 
la condenó al pago de las costas! cuya distracción declaró en 
favor de los abogados del prevenido descargado por afirmar 
ellos que las habían avanzado en su mayor parte; 

Considerando, que , en tal virtud, debe ser expresado que, 
al estatuir como lo hizo, la Corte a-quo, lejos de haber in
currido en violación alguna de la ley , ha hecho de ·ésta una 
exacta aplicación; que, en consecuencia, el recurso de 
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. 
casación a que se refiere la ~re.sente sentencia debe ser recha
zado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza · el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Ramón ·Andrés Báez, parte civil 
constituída en la causa seguida al nomprado Ramón Antonio 
Matos (a) Niño, co,ntra sentencia de la Corte de Apelación del 
De¡;>artamento' de La Vega, de fecha cinco de Mayo de mil no
vecientos treinta y nueve, cuyo dispositivo figura en otro lu
gar de la presente sentencia; Segundo: conélena a la parte 

· recurrente al pago de las costas. . · · · · 

(Firmados):- J. Tomás. Mejía.- Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franca..- AQigaíl Montás. - Eudqldo Troncoso de 
la C. - ,Leoncio Ramos.- Eug. A. Alvarez, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, fi~mad a y 
publicada por mj, Secretario General, q_ue certifico.-( Firmado): 
Eug. A. A.Jvarez. · 

' ' 

) 
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